
PRBCXOB S E  S O S C S IG IO H .

Madrid.—Un mes, 8rs.—Un trimestre, 22.— 
^ is  meses, 4 8 .

P r o v i n c i a s .—Tres meses, 28 rs.—Seis, 5 4 .
E x t r a n j e r o . — Tres meses, 60 rs.—Seis, llO.
H a b a n a .— Un ano, is pfs.; semestre, •, y tri­

mestre, *‘as.
Los pedidos de provincias tan de hacerse direc­

tamente 4 la Administración de Madrid, con re­
mesa de su importe en libranzas ó sellos de fran­
queo.

m m m i

PERIODICO POLITICO Y LITERARIO.

P O N T O S  D E  SOSCRXCXON.

M a d r i d . —Redacción y  Administración, calle 
de San Gregorio, 23 y 2ó, principal, v en las li­
brerías de la Victoria, pasaje de MatLeu, Durán, 
Leocadio López, San Martin, Universal y Bailiy 
Bailliere.

B a r c e l o n a — Almacén de papel de D. José Ar- 
rufat Sabradiel.

H a b a n a .— Tánago y Villa, Habana, 126.
Se admiten anuncios y comunicados á precios 

convencionales.

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto oflcinl ds la sesión celebrada el dia 19 de 
Diciembre de 1870,

p r e s i d e n c i a  d f .l  s e ñ o r  r u i z  z o r r i l l a .

Abierta la sesión á bis tres, y leida el acta de la 
anterior por el secretario Sánchez Ruano, fué apro­
bada.

El señor ministro de Hacienda ocupó la tribuna y 
leyó tres proyectos de ley, relativos á la trasferencia 
de créditos en los presupuestos del 69 á'O y 70 á ll;  
á la ampliación de créditos y concesión de otr® ex­
traordinarios, y sobre emisión de títol® de la deuda 
nacional por valor de 40 millones como garantía de 
1® anticipos hechos en la isifc de Cuba. Est® pro­
yectos pasaron á las secciones para el nombramiento 
de la comisión.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben, atentos al bien 

público y creyéndMe fieles intérpretes del sentimien­
to del pais, vienen á proponer á  las Córtes lo que en 
su recto y leal juioio aquel imperiosamente re­
clama.

»Cumplido el altísimo encargo que recibimos del 
Sufragio universal; consignados en el Código funda­
mental los principios proclamados por la revolución 
de Setiembre; elegido Monarca y aceptada la Coro­
na por el ilustre Príncipe que designó para terminar 
su obra el voto de la Representación Nacional, el 
país ss pregunta á qué aguardamos para cerrar el 
ya con exceso largo período constituyente, y entrar 
de una vez y con resolución en la vida normal y en 
el ejercicio ordenado de las nuevas instituciones.

»Algunas leyes complementarias, cuya formación 
fué aplazada por la Asamblea, y la del ceremonial 
para recibir el juramento al electo monarca, no son 
motivo bastante para prolongar indefinidamente la 
vida de las Córtes, y con ellas la interinidad y 1® 
males que todos los partidos han reconocido y con­
denado.

•Por estas sumarias razones, los que suscriben 
proponen á la Asamblea se sirva acordar:

♦Que las Córtes recibirán el juramento al príncipe 
Amadeo, rey electo de España, el mismo dia que se 
presente en Madrid; y para este fia, hasta el dia 30 
del presente mes las Córtes discutirán y aprobarán 
las leyes de ceremonial parala recepción y juramen­
to del rey, de división de distritos electorales, de 
incompatibilidades, de dotación del monarca y la de 
negociación de billetes del Tesoro: consagrando á ro­
ta tarea dos sesiones diarias, incluso los dias festi­
vos, y sin poder ocuparse de otros negocios en nin­
guna de ellas, excepción hecha de las dos primeras 
horas de la sesión de cada tarde para las proposi­
ciones que no sean de ley y demás asuntos: y en el 
raso de que llegado dicho dia, alguno 6 algunos de 
los citad® proyectos no estuviese discutido y apro­
bado, el Gobierno los planteará y hará respetar co­
mo leyes, siu perjuicio de ser discutidos y aprobados 
por ias inmediatas Córtes ordinarias; entendiéndo­
se que la recepción del juramento al rey será el ú l­
timo acto de las Córtes Constituyentes, que una vez 
realizado se declaran desde ahora disueltas y con­
cluida su misión.

♦Palacio de laa Córtes 19 de Diciembre de 1870.— 
Francisco Romero Robledo.—Valentín Gil Virseda.— 
Cristóbal Martín de Herrera.-Laureano Figuerola. 
-Santiago Diego Madrazo.—Gabriel Rodríguez.— 
Eduardo Gasset y Artime.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Romero Robledo tiene 
la palabra para apoyar la proposición.

El Sr. f i g u e r a s : Pido que se lean los artículos 
15 j  52 de la Constitución, y pido además que la 
mesa cumpla con los deberes constitucionales á que 
se ha faltado con ia lectura de esa propreicion.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. ha pedido que se lean 
dos artículos de la Constitución, y de ellos se dará 
lectura; pero no está en su lugar la reclamación que 
hace en los términos que la ha formulado, y medios 
tiene en el reglamento para emitir su opinion del 
modo conveniente.

El Sr. f i g u e r a s : Yo no sé qué medios son los 
que da el reglamento, cuando sólo se ve la autocra­
cia de la mesa. (Voces en diversos sentidos.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, Sres. Diputados.
El Sr. f i g u e r a s :  Y o desearía se me explicase 

por qué el Sr. Sánchez Ruano no ha leido la propo­
sición, siendo este señor secretario el que se halla 
de semana.

El Sr. p r e s i d e n t e : No he concedido á  V. S. la  

palabra.
El Sr. f i g u e r a s : V. S. no me puede privar de 

mi derecho. Sobre la mesa está el reglamento. (Gran 
confusión producida en todos los lados de la Cáma­
ra. Muestras de aprobación en unos lados y de re­
probación en otr®. Muchos Sres. Diputad® hablan 
á la vez, sin que sea posible percibir lo que dicen; el 
Sr. Presidente agita la campanilla y llama al órden 
repetidas veces, en especial al señor Figueras.)

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Romero Robledo 
tiene la palabra. (Crece la confusión.;

Calmada algún tanto la confusión, se dió lectu­
ra de los artículos 15 y 52 de la Constitución. En 
seguida dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Romero Robledo 
tiene la palabra. (Crece la confusión y las voces en 
todos sentidos; unos dicen: Quo hable: otros: Que 
no: crecieudo el desórden cada vez más.)

El Sr. R O R iE R O  R O B L E D O : Oid y discutid. [Mu­
chos: No, no. Otros; Sí, ai.)

ElSr. p r e s i d e n t e : Orden.
El Sr. S U A R E Z  i n c l a n : Pido que se lean los 

títulos 6.® y 9.° dol reglamento.
El Sr. r u b i o  )D. Federico): Esa proproieion está 

fuera de La Constitución.
El Sr. D IA Z  q u i n t e r o : Esa proposición ataca 

la Constitución y las prerogativas de la Cámara. 
(Continúa el desórden, en medio del cual se oye al i 
Sr. Suarez Inclan reclamar la lectura de los títulos !
6." y 9.® del reglamento, y al Sr. Romero Robledo | 
sostener que está en el uso de la palabra y en su 
derecho de apoyar la proposición).

El Sr. p r e s i d e n t e : No tengo ningún medio 
coercitivo contra la oposición que ae está haciendo en 
rote momento por los republicanos; así ro que espe­
raré quese restablézcala calma. (Gran tumulto, en el 
que se oye alguna voz que dice: no son solo los repu- 
blican® ios que protestan contra ia infracción del 
tíglamgnto. El Sr. Romero Robledo quiere apoyar su

proposición y no le es p®ible harerlo; un® señorea 
Diputados manifiestan su deseo de que hable, y otros 
dicen que no.)

Rl Sr. F IG U E R A S ; Sr. Presidente, ¿puede S. S. 
decirme si al dar la lectura de esa proposición ha si­
do el Sr. Sánchez Ruano consultado, y cómo es que 
se ha bajado de la tribuna este señor secretario sin 
leerle, habiendo sido otro el que se ha encargado de 
hacerlo?

Kl Sr. p r e s i d e n t e ; La mesa no tiene por qué 
dar esa explicación que desea el Sr. Figueras. Aquí 
habia varias proposiciones, y se ha dado leCtTora de 
una. Ahora se van á leer 1® artícul® de iaOoastl- 
tueion y del reglamento cuya leotura ae ha pedido.

Restablecida algún tanto la calma, el señor secre­
tario Carratalá leyó los títulos 6.* y 9.® del regla­
mento.

El Sr. S U A R E Z  x n c l a h : Pido la palabra para 
explicar la índole de la prop®icion con relación á 
esos artíeulos. Los Sres. Soler, Romero Robledo 
Sorni y Vinader piden asimismo la palabra.)

ElSr. p r e s i d e n t e ; Sr. Suarez Inclan, se han 
leido los artículos del reglamento que S. S. ha in­
dicado; pero no puede V, S. hablar sobre ellos.' Sin 
embargo, yo le concederla eon mucho gusto la pa­
labra si no la hubieran pedido también en el mismo 
sentido que S. S otros señores diputados, lo que 
haria interminable el debate. El Congreso ha oido 
la lectura de la proposición, la de los artíeulos cons­
titucionales y la de los del reglamento, y podrá juz­
gar y acordar lo que estime ccnveniente respecto á 
una propusicion que sólo se trata de apoyar, y en 
cuyo debate, cuando tenga lugí;r si se toma en con­
sideración, podrán las oposiciones decir lo que crean 
oportuno. (Vuelve á reproducirse el desórden.)

Ei 8r. S U A R E Z  i n c l a n : V. S. sabe muy bien 
que yono trato nunca de entorpecer ai dilatar los 
debates, y  sólo pretendo exponer unas brevísimas 
observaciones. )Mucbos señores diputados: No, no. 
Otros; Si, sí. Extiaordinaria confusión. El señor 
presidente llama repetidas veees al órden; pero no 
consigue que este se restablezca.) ’ '

El Sr. F IG U E R A S : Pido que se cumplan la Cons­
titución y el reglamento.

El Sr. S U A R E Z  i n c l a n : En mi conciencia, como 
en la de todos los señores diputados, esta es una 
proposición de ley, y no ha podido darse lectura de 
ella en la forma que se ha hecho. (Voces en diver­
sos sentidos; sigue el desórden.) ;

ElSr. p r e s i d e n t e ; Orden, señores ¡diputados. 
Sr. Suarez Inclan, sin duda S. S. no lia oido Jp que 
ántes he dieho; y debo manifestarle que en úna si­
tuación normal le hubiera concedido la palabra; pero 
en la que nos encontramos, y habiendo otros seño­
ras diputados que la han pedido sobre los mism® 
artículos, seria imposible regularizar este debate. 
Se trata ahora solamente de apoyar la proposición, y 
los señores diputados pueden utilizar los medios que 
el reglamento concede discutiendo el punte ámplia­
mente para que la Cámara resuelva io que crea opor­
tuno con pleno conocimiento.

ElSr. S U R E Z  IN C L A N : V.S. padece una equivo­
cación palmaria; pues esta es una proposición de 
ley, y no ha podido darse lectura de ella sin autori­
zarla "Jiráviamente las secciones.

EL Sr. p r e s i d e n t e : Al establecer el debate de 
esa manera, lo entabla S. S con la mesa. (Aumenta 
la confusión.)

ElSr. F IG U E R A S : Señor presidente, se me ha 
dicho que S. S. me ha llamado por tres veces al ór- 
den; y sí esto es así, pido la palabra en uso de mi 
derecho. (Voces de desaprobación en unos lados de 
la Cámara, y de aprobación en otros.)

ComoS. S. ha dirigido una excitación á La minoría 
manifrotando que tiene medios en el reglamento pa­
ra usar de su derecho, yo debo manifestar que es 
preciso que se principie por cumplir el reglamento y 
respetar la ley, pues es interés de la Cámara y del 
mismo Gobierno que todo lo que salga de aquí tenga 
un perfecto carácter de legalidad, y esto no ae con­
sigue ciertamente con lo que ahora se hace. Esta 
proposición es evidentemente de ley, y no se ha po­
dido dar lectura de ella en la forma que se ha hecho, 
que puede calificarse realmente de ua golpe de Es­
tado; no pudiendo por lo tanto la minoría hacer otra 
cosa, si se insiste en proceder así, que protestar y 
retirarse.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. podrá opinar como lo 
juzgue conveniente; la mesa cree que ha estado en 
su derecho al dar lectura de esa proposición; la Cá­
mara juzgará. El presidente respeta el derecho de 
las oposiciones que, como ya he dicho, tienen medios 
enel reglamento para exponer Iq que crean oportu­
no: si á pesar de esto hacen lo que S. S. acaba de in­
dicar, aun cuando lo veria con sentimiento, no cree­
ría haber dado yo motivo para ello.

El Sr. Romero Robledo tiene la palabra. (Aumen­
ta el tumulto, y en medio de las repetidas recrimi­
naciones de unos señores diputados á otros se oye al 
señor Castelar pedir la palabra, y aISr. Romero Ro- 
Dledo decir á las oposiciones que ellas le están ha­
ciendo el discurso de apoyo á la proposición. Siguien­
do la confusión, que crece eada vez más, sin que se 
pueda hacer entender ni oir al Sr. Romero Robledo, 
muchos señores diputados piden la votación, distin­
guiéndose entre est® alSr. Moncasi, que dice: Si 
no se quiere discutir, á votar. Algunos otros seño­
res diputados dicen lo mismo.)

En medio del mayor desórden se procede á la vo­
tación. El Sr. Rios Rosas pide la palabra; otros se­
ñores diputados lapiden igualmente; se Ies contesta 
que se está votando; y porúltimo concluyen por 
abandonar sus asientos algunos señores diputados, 
verificándose la votación, que dió por resultado to­
marse en consideración la proposición por 128 votos 
que dijeron «  contra 4 que dijeron no.

En seguida se dió lectura á la siguiente proposi­
ción:

«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que no 
há lugar á deliberar acerca de la proposición firma­
da por el Sr. Romero Robledo y otros señores dipu­
tados.»

«Palacio de las Cortes 19 de Diciembre de 1870—  
Pedro González Slarron.—El marqués du la Vega de 
Armijo.—Pedro Calderón y Herce.—Francisco Bar­
ca.—Juan Alvarez de Lorenzana.-José Vicente Ri­
vero.—Saturnino Alvarez Bugallal.»

En su apoyo dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  M A R R O N : SeñoTes, tal vez 

sea una fortuna para mi tomar la palabra ea este

moraenlK), porque!® ánimos están bastañía agita-! 
dos y mi discurso podrá dar lugar á qne se ccmpren- 
da bien basta qpé punto la proposición temada t n  
consideración viola el reglamento, y cómo vam®, 
uno tras otro, rasgando los pocos girones que ya 
quedan de la Constitución.

Yo voy á discutir con calma y á ver si la prop®i- 
cion que tan acalorada escena ha producido está 
ajustada al reglameato y la Constitución, ó si por el 
contrario infringe uno y otra; en cuyo caso, si re- 
spUan cargos contra ia Presidencia por haber per­
mitido su lectura, Iv mesa sabrá cómo contestar­
los, dando después el Congreso la razô i á quien la 
teaga.

El reglamento e^á clarq y termioanta. Ya s«a 
qne los proyectos de ley loa presente el Gobierno, 
ya que en forma de proposiciones nazcan de la ini­
ciativa de los señores diputad®, aquel determina 
cómo ha de procederse: en el último caso, que ea el 
que nos ocupa, tienen que ser autorizadas por las 
secciones antes de su lectura, volviendo á laa mis­
mas despues de sostenidas aquí para el nombra- 
mieuto'de comisión. Es verdad que en el reglamen­
to se previene la eventualidad de un asunto inci­
dental ó urgente; pero ro cuando nace de laa entra­
ñas de uua discroion ó de un debate: para estos 
casos el reglamento también dispone lo que ha de 
hacerse.

Pero aquj no se trata de esto, ni tampoco de un pro­
yecto del gobierno, ó de una proposición de los se­
ñores diputados, para cuya presentación ha debido 
ser necesario el permiso de las secciones: aquí se tra­
ta de plantear un pensamiento nacido entre algunos 
señores diputados de la mayoría en las altas horas de 
la noche del sábado; aquí lo que se quiere ro buscar 
una fórmula que no parezca autorización, y que sin 
embargo sirva para que no se discuta nada; una fór­
mula que en realidad sea el olvido completo del re­
glamento y la Constitución para entregarnos ente­
ramente á voluntad del gobierno.

Aqiíi lo que se nos propone es el resultado de una 
'consulta <íel gobierno con sus amigos para que, sin 
'confesar que se pide una autorización, y una autori­
zación tan amplia que no tiene ejemplo; sin confesar 
eso, porque la fórmula de laa autorizaciones nu pa­
recia bien ni álos más íntimos defensores del Mi­
nisterio, se crea una fórmula para obtener una auto­
rización de las Córtes, sin decirlo; para que las Cór­
tes parezca que pueden discutir, pesa) en realidad no 
discutan.

Esto, como se comprende, es ir en busca de lo im­
posible. ¿Qué fórmula es la que se trae aqui? Una 
fórmula que no está dentro del reglamento ni de la 
Constitución, que vá contra ámbos preceptos; y si no 
señaladme los artículos en que se funda. ¿Ks un tér­
mino medio? ¿Rs uno de esos términos medios á que 
en ciertas ocasiones y en asunt® de poco momento 
suele apelarse? ,Tampoco. Ks, pues, imposible dar 
autorización sin faltar al reglamento y á la ley fun­
damental, porque se trata de decir al Gobierno que 
si parael 30 de Diciembre no hemos discutido lo que 
al Gobierno convenga, queda autorizado para plan­
tear como leyes dos importantísimas y de tanta tras­
cendencia para el porvenir del sistema representati­
vo como la de incompatibilidades y la de división 
de los distritos electóralea.

Pero se añade todavia más: se añade otra autori­
zación que yo no me explico cómo se concede por 
amigos mios: se autoriza al Gobierno para plantear 
el pensamiento económico del Sr. Moret, que es el 
mismo del Sr. Figuerola, pues está reducido á de­
cir: ya no se pueden dar bonos ni emitir treses, se 
va á dar billetes del Tesoro.

Los mismos amigos del Gobierno han comprendido 
laa dificultades que la proposición encerraba, y han 
dicho: «Esto no es autorización, pues vais á tener 
tiempo de discutirlo todo.»

Además, en la proposición hay otra cosa gravísi­
ma. Se dice que las leyes que no estén aprobadas 
para el 31 de Diciembre se entiendan aprobadas para 
el efecto de que el Gobierno pueda plantearlas; es 
decir, que esto es un voto de confianza dado á un 
Gobierno que no la merece de nuestra parte, cuya 
marcha hemos combatido en varias ocasiones, y que 
es una contradicción que no me explico en algunos 
Diputados que le han negado al Gobierno otras au­
torizaciones. Señorea, para esta resultado ¿á qué he­
mos estado discutiendo y combatiendo? ¿Por qué he­
mos tratado de salvar siempre lo que creíamos que 
debia quedar á salvo, si á última hora habiamos de 
decir que en el término de diez dias han de quedar 
discutidos tod® loa proyectos, ó queda el Gobierno 
autorizado para plantearl®? ¿No he demostrado que 
el reglamento y la Constitución lo impiden?

Y, señores, aquí no hay nada por encima del re­
glamento y la Constitución; por eso combato la pro­
posición presentada bajo el punto de vista de los 
partidos conservadores, que tienen qua defender la 
ley ante todo y sobre todo; por eso me roplico esas 
reclamaciones tan fuertes, hechas desde diferentes 
lados do la Cámara; pues el reglamento es el escudo 
de las minorías, y al oir una proposición que no de­
bia haberse leido sin cumplir antes con los trámites 
reglamentarios, 1® que nos sentamos en estos ban­
cos comprendemos bien la grande agitación que se 
ha promovido.

No puede, en efecto, esplicarse que con esa propo­
sición no se haya hecho lo que con motivo de otra 
cuestión menos importante, y sn laque recuerdo se 
reconoció por la mesa que debia hacerse lo que indi­
co: tratábase do una propoaic.on para llenar las va­
cantes de las circunscripciones electorales, en cuya 
ocasion el Sr. Bugallal indicó que tenia que estar 
autorizada por las secciones para darse cuenta de 
ella á las Córtes. Entonces el Sr. Presidente de la 
Cámara y la mesa volvió soke sus pasos; reconoció 
este principio, y ahora oreo yo que no puede quedar 
terminado este asunto si no se precede de la misma 
manera.

El Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Yo, seüores, me he 
encontrado lleno de aiimiraeion y espanto al ver la 
indignación que en algunos lados de la Cámara lia 
suscitado la proposición presentada. La palabra gol­
pe de Eslado, cruzando el espacio, ha llegado á mis 
oidos; y sin embargo, esa proposición no ea de otra 
Asamblea, es de esta misma, es de ayer, en que por 
causas ménos urgentes se daba, si fuera cierto lo 
que ahora se dice, un golpe de Estado para declarar 
beneméritos á los defensores de las Tunas, y otro 
golpe de Estado para llenar las vacantes de las cir-

. cunscripciones electoralro, pues la prop®icion se 
leyó y apoyó aqui antes de autorizarla laa secciones; 
» otro golpe de Estado me parece que se dió también 

’ para conceder la amnistía á los republicanos. Ahora, 
señores, semuestratanta alarma, que pudieraereer- 
se que era porque se propone una medida efectiva 
para que haya rey, para que terminem® el período 
constituyente.

Se encarece mucho la gravedad de la autorización 
que la proposición encierra; se levanta tal polvareda 
por la minoría republicana, que no ha sido posible á 
sas firmantes apoyarla; y no obstante, esa minoría 
ni siquiera pidió votación nominal al aprobarse la 
autorización del Código penal que, según se ha di­
cho, mata la libertad de imprenta. Por eso eon fun­
damento el Sr. Marrón ha hecho notar á esos seño­
res diputados la contradicción en que han incurrido. 
¿Y por qué esos señores, tan liberaiéa, tolerantes y 
amigos de la discusión, no tienen paciencia para wr 
ahora? Cuando yo veia tal susceptibilidad, he recor­
dado que me encontraba en una .Asamblea que ha 
formado su gloria en ser Asamblea revolucionaria. 
¿En virtud de qué ley estamos reunidos? L ®  gene­
rales de Cádiz rompieron la legalidad entonces exis­
tente. ¿Quién nos ha conv®ado aqui? (El Sr. Tope­
te: La revoluciou.) Muy bien, señor brigadier Tope­
te; la revolución nos ha reunido. Pues la revolución 
quiere legar al país la obra que ha hecho, porque 
cree que está ya consumada. Interrupción en algu­
nos bancos de la izquierda.) No me disgustan las 
interrupciones.

Voy á contestar á alguna indicación del Sr. Mar- 
ron, que me ha aludido en su discurso, y decia que 
la proposición no responde á deseos de la opinion 
pública. Señores, si ha habido aquí una necesidad 
universalmente sentida, uua aspiración de todos los 
corazones rectos y honrados, ha sido la ds que el 
período constituyente fuera lo más corto posible. 
Llevamos d® años en una interinidad funesta, y 
todos hemos tenido ocasion de oir las quejas que en 
todas las clases sociales suscitaba una interinidad 
en que la confusión entre nosotr® era ya tanta, que 
hemos estado á punto de caer maldecidos por el pue­
blo que nos dió sus poderes; una interinidad de la 
cual un elocuentísimo orador de esta Cámara decia 
que era origen de todo género de dudas y temores; 
una interinidad, en fin, cuya terminación todos he­
mos deseada.

'Llamado dos veces á la cuestión por el señor pre­
sidente, el orador concluyó de este modo;)

Terminaré diciendo que las cosas no son siempre 
lo que aparecen. Esta ley en definitiva no es más 
que la votación del monarca, realizar el voto de la 
Asamblea acerca de este punto; y entre prescindir 
un poco del reglamento por un lado, y satisfacer 
por otro la necesidad del país de que entremos en 
un período normal, opto por esto último.

ElSr. G O N Z A L E Z  M A R R O N  rectifica.
El Sr. a l v a r e z  B u g a l l a l : Bs verdad, como 

aquí se ha dicho, que en una ocasion solemne se in­
tentó lateralmente, y por medio de una proposición, 
nada ménos que reformar la ley electoral. Entré en 
el salón cuando un diputado la apoyaba, y en cuan­
to pude intervenir en el debate hice presente que, 
siendo una proposición de ley, no podias^iiir aque­
llos trámites. Fueron de tal manera atendidas mis 
razones por el Sr. Rivero, que roupaba la Presiden­
cia, que desde luego ordenó que pasara á las seccio­
nes, con aplauso de la misma mayoría que habia 
dispuesto antes lo contrario. Si algo puede evitarse 
en el caso presente, el remedio está en que la mesa, 
inspirándose en sus propias tradiciones, disponga 
que la proposición pase á las secciones, y no siga 
este debato. Medítese bien este asunto; ámi sólo me 
interesa bajo el punto de vista de la legalidad mis­
ma que la revolución ha creado. El Sr. Romero Ro­
bledo lo ba dicho: es una violacion^,una série devio- 
laciones; Habemus confitentem reum. Es un golpe de 
Estado contra la obra de la revolución, es revolu­
ción contra la revolución.

La impresión y la ligereza _han presidido á esta 
proposición; nos ha obligado á optar, á nosotr®, 
hombres conservadores, hombres de opiniones tem­
pladas, entre la abdicación y la protesta; y entre la 
abdicación y la protesta, la elección no podia ser du- 
dosa;*optamos por la protesta.

EISr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): No 
puedo menos de advertir á S. S. que tiene la pala­
bra sólo para una alusión.

El Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l ; Para concluir, 
diré que nosotros, que creemos que las Cortes Cons­
tituyentes deben tener un término, que no pueden 
c®xistir dos Soberanías, no hubiéramos negado qui­
zás una proposiciou encaminada á este objeto por 
los trámites legales, y que otorgara espacio y reco­
nociera sus derechos á las minorías; pero por el ex­
traño pro que se le ha dado nos hemos visto preci­
sados á colearnos en una actitud que pudiera in­
terpretarse equivocadamente; y para evitarlo debo 
consignar que si nos hemos abstenido ántes, es sólo 
como protesta contra la violación del reglamento y 
de la ley fundamental, y que votaremos despues en 
contra de la proproicion del Sr. Romero Robledo por 
las mismas razones.

El Sr. f i g u e r a s : Me heopuesto á la proposición 
de S. S. por ser contraria á la Constitución y al re­
glamento. El Sr. Romero ba citado lo sucedido con 
las leyes del Matrimonio civil, del Código y de la 
amnistía; pero ninguna de estas tnisgresiones tiene 
la impdrtancia de la actual, porque aquí no se trata 
ya del reglamento, sino de la Constitución y en ma­
teria muy trascendental Es cierto que pasamos has­
ta cierto punto por la autorización referente al Có­
digo, pero ¿condición deque fuera lo primero que 
se discutiese en esta legislatura; de modo que fal­
tando esta condición, el Código y demás que se ha­
llan en su caso vienen abajo.

Bl país desea en efecto constituirse, aunque yo 
dudo quo lo desee bajo la forma monárquica; pero 
no es culpa nuestra que haya habido vacaciones por 
ir á presentar un acta no aprobada. Esto ro inaudi­
to y exigo una protesta que voy á formular en bre­
vísimas palabras. En esta autorización van inclui­
das las leyes de Hacienda con un empréstito de 900 
millones, que es un anticipo de contribución, y que 
vendrá en último resultado á aumentar considera­
blemente el déficit. Debo, pues, declarar, ea nombre 
de los republicanos, que no reconocemos emprésti­
tos que se hagan sin ser antes aquí discutidos. Se­
gún la Constitución del Estado, no puede votarse

ningún proyecto en masa, en globo; todos 1® espa­
ñoles, por tanto, se hallan en su derecho resistiendo 
el pago de esa contribución. El partido republicano 
jamás reconocerá esa deuda.

¿De qué ®  quejáis? preguntaba el Sr. Romero Ro- 
bleao. ¿En virtud de qué legalidad estamos aquí? 
Señores, si las Córtes no hau de obedecer ’.a Consti­
tución que se han dado, ¿con qué derecho pediréis al 
país que se someta á ella? Yo por mi parte creo que 
será un benemérito de la patria todo el que resista 
estas tiranías y estas ilegalidades.

El señor ministro de h a c i e n d a : no puedo per­
manecer en silencio despuea de haber oido al Sr. Fi­
gueras, que sin duda no ha tenido en cuenta ias de­
claraciones terminantes qae hice en la sesión ante­
rior de que no aceptaría ni este proyecto t i  otro al­
guno por ninguna otra autozacion; y cuando he 
dicho roto, no tiene S. S. derecho á expresarse como 
lo ha veriflcado. El dictámen acerca de ese proyecto, 
tengo entendido que se encuentra ya sobre la mesa, 
y con esta autorización y sin esta autorización so­
brará tiempo para discutirlo. Por lo demás en el 
proyecto no hay otra cosa que una partida para inte- 
rases de la Deuda flotante por no haberse emitido 
todos los bonos que autorizaron ya las Córtes Cons­
tituyentes. ¿Dónde está, pues, la base del argumen­
to de S. S.? Yo espero de la rectitud del Sr. Figue­
raa, ó  que sostenga sus palabras, ó  que haga las de­
bidas rectificaciones.

El Sr. f i g u e r a s : Ya sabia yo que estaba en lo 
firme al hablar como lo he hecho; pero ahora tengo 
una seguridad completa. Dice el Sr. Moret que no 
admitirá lo que trata de darle el Sr. Romero. En­
tónces, ¿á qué esta proposición? ¿No se ha puesto el 
Sr. Romero y sus amigos de acuerdo con el Gobier­
no? To reconozco que no habrá por hoy, como dice el 
Sr. Moret, recargo en las contribuciones; pero ¿de­
jará de haberle mañana? Por lo demás, no he dudado 
de la buena fé, dei liberalismo ni del parlamentaris­
mo de S. S

ElSr. ministrode h a c i e n d a : Agradezco al se­
ñor Figueras sus frases benévolas; pero debo al pro­
pio tiempo rectificar las palabras de S. S. El Sr. Ro­
mero y sus amigos no creen que deba apresurarse la 
discusión de la ley de Hacienda; pero fuera de esa 
ley sólo comprende la autorización otras que han si­
do ya ámpliamente discutidas, como sucede con las 
de incompatibilidades y distritos. La ley para la do­
tación del monarca la traerá el gobierno para discu­
tirla, á pesar de que la ley de contabilidad le permi­
tirla dejar este asunto para otra legislatura. Lo que 
hay, pues, en la proposición es el deseo de marcar 
un término y venir á situaciones claras y despejadas.

El Sr. f i g u e r a s : Kl Sr. ministro y la proposi­
ción se han olvidado de las leyes de Gracia y Justi­
cia, que se ha acordado que quedaran discutidas 
por estas Córtes, y que no creo que S. S. considerará 
poco importantes.

El Sr. R IO S  R O S A S : Diré muy pocas palabras, 
porque la cuestión ha quedado ya á mi juicio satis­
factoriamente decidida. Diré sólo las necesarias para 
sostener una afirmación que siento que no oiga el 
Sr. Presidente.

La afirmación de que la mroa ha adoptado el sis­
tema de violar el reglamento cuando consideracio­
nes políticas lo piden, y someter luego á la mayoría 
la violación del reglamento. Con este cómodo siste­
ma no hay libertad posible; los reglamentos se han 
hecho para que estén sobre las mayorías y las mino­
rías, y el sistemade violar el reglamento apoyándose 
en la mayoría es lo que nos ha traido á rote conflicto. 
Pues qué, si no fuera por esto, ¿se hubiera podido 
traer esta proposición, queesdeley, que contiene cin­
co leyes importantísimas? ¿Cómo se la niega el ca­
rácter de proposición de ley sí entraña cinco leyes?

Y ¿cuál es el resultado de este conflicto? Qua ó  se 
lleva á cabo ó no ia violación del reglamento. ¿Se 
vota como proposición que no es de ley? Pues ¿cómo 
se lleva al Regente para que la promulgue? Se vota 
como si no fuera una ley. ¿Como la votáis sin las 
condiciones que son necesarias para las leyes? ¿Pue­
de decirse que la dotación dei Monarca se ha de ha­
cer en una proprolcion incidental? ¡Digna manera de 
dar prestigio al nuevo Monarca y á la nueva di­
nastía!

Dice el señor ministro de Hacienda, á quien yo 
aprecio y respeto mucho, que las incompatibilida­
des y la división de distritos no son importantes. 
¿Es posible que esto lo diga S. S ? ¿Se puede dar 
prestigio á la ley electoral haciéndole á cada dipu­
tado su casa y su nido á su gusto? ¿Debe resolver 
rotas cuestiones ahora el Gobierno, cuando aquí no 
se hau resuelto porque el Gobierno no ha terciado 
ni influido másque en aquello que le sugería su 
egoísmo? Pues si el Gobierno adopta por sí las in­
compatibilidades, serán muy, laxas, y el Congreso 
no tendrá, ni amor patrio, ni independencia, ni nin­
guna de las condiciones que son necesarias para su 
prestigio. (Aplausos repetidos.)

Y ¿qué sucederá desde que se apruebe ¡a preposi­
ción? Que desde ese momento la discusión está con­
cluida. ¿Qué hemos de discutir, si las leyes están ya 
hechas en el bolsillo del Gobierno?

Óe ha dicho que rota proposición era un golpe de 
Estado. Es verdad; pero ro un golpe de Estado ver­
gonzante; es un golpe de Estado que hace el Go­
bierno con las manos y la cara de la mayoría. Yo 
he conocido mayorías complacientes; las he conoci­
do ciegas; pero no las he conocido indignas, que 
quieran ser responsables de las violaciones de las 
leyes hechas por los ministros.

¿Comprende el proyecto la cuestión de Hacienda? 
Pónganse de acuerdo en este punto el señor minis­
tro y el autor de la proposición. Si el señor minis­
tro de Hacienda quiere que por todos sus trámites 
se resuelva la cuestión de Hacienda, es menester que 
se diga y que se añada además que no se considera­
rá resuelta el 31 si no estuviera resuelta antes por 
los trámites ordiuarios.

Poco me queda que decir. Parece que despues de 
la estocada á fondo que ba dado á la cuestión el se­
ñor ministro de Hacienda, es imposible que ol Go­
bierno la vote. Yo he oido que en una reunión cele­
brada hace algún tiempo se presentó otro sistema 
por el Gobierno, y deseo saber qué opina el Gobierno 
sobre la totalidad de la proposición. Estamos bajo 
el peso de un golpe de Estado, y es menester que el 
Gobierno diga si es opuesto ó si está conforme eon 
ese conato de golpe de Estado. No se ro ministro pa­
ra callar siempre; bay ocasiones en que es necesario
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hablar para que todos sepamos sus ideas y no ten­
gamos que interpreiarlas; y si hoy no se dice lo que 
el Gobierno piensa en esta cuestión, unos pensarán 
que está de acuerdo con el golpe de Estado, y otros 
dirán ¡loado sea Dios! se ha arrepentido. No será ni 
el primero ui el segundo, ni el tercer arrepentimien­
to que haya tenido qua hacer.

Para concluir, diré dos cosas; primera, que si hu- 
iiiera votado al duque de .¡tosta, no seria más hostil 
á es-i proposición: y segunda, diré al señor presiden­
te, á quien honra mucho su fama de hombro de 
bien á la faz de todo el país, y á quien honran tam­
bién los punto? negros que ba visto en el horizonte 
y qae se van ensanchando, le diré á S. S. que re­
flexione el conflicto en que se encueutraii las Córtes, 
y que inspirándose en su patriotismo procure entrar 
en los límites del reglamento para evitar así que la 
situación de la mayoria, del Gobierno y de todo el 
muudo continúe perturbada. Yo me he adlieridode 
bueua fé á esta revolución; con ella vivo y con ella 
viviré; pero no puedo cooperar á uu acto ilegal y de­
rogatorio de todo derecho, y pido al presidente y á 
I* mayoría y á Dios que nos saque á todos de este 
conflicto.

E lSr.R O M E R O  r o b l e d o ; El Sr. Rios Rosas- 
que nos hapin’ado la situación de fas mayorías, ha 
debido hacerlo también con las minorías. Aquí no 
hay golpe de Estado vergonzante; lo que hay es una 
cosa clara: que cuando hay 21 sesiones para discutir 
proyectos, eutre los cuales sólo hay uno importante, 
no se quieren emplear más, porque ea hacerlo habria 
ya un abuso de las oposiciones, coatra el cual debe 
defenderse la mayoría por medio de esta proposición. 
Bien, bien.)

No hay tampoco que echar tanta culpa al 'viaje 
por la interrupción de las sesiones; porque también 
débe recordar que nosotros pedimos que el Parla­
mento se reuniera ua mes antes de lo que se acordó,

' y la minoría republicana votó en contra nuestra. 
” Cúlpese á sí misma si hay un mes ménos de traba­
jos parlamentarios.

Conste, por último, que este golpe de Estado, que 
es una autorización subsidiaria para si no se cum- 

' pléh ciertas condiciones, tiene por objeto impedir 
que’esta Asamblea de 1868 tenga el fln que tnvo la 
de 1854; porque cuando las Asambleas se interpo­
nen en la administración tienen que disolverse ¡wr 
la fuerza, sea en nombre de D. Cárlos ó de la Repú­
blica, y no creo que en nombre de otro candidato.

El Sr. Figueras dice que elieglamento se pudo 
infringir de acuerdo con la minoría, porque estaba 
hecho para protegerla, Yo no estoy conforme con 
esto; el reglamento no se puede barrenar por nadie.

El señor ministro de F O M E N T O : Señores, en 
nombre del Gobierno voy á pronunciar breves, pero 
claras y terminantes palabras: teniendo en cuenta 
que no sale el Gobierno de su silencio por la ex­
citación del Sr. Rios Rosas, antes de la cual ya habia 
JO pedido la palabra.

El Gobierno no puede ser indiferente en esta cues­
tión; pero no porque parta de su iniciativa, sino 
porque nace de la mayoría; y et Gobierno, de acuer­
do siempre con ella, cree que esa solución es patrió­
tica, y pide á las Córtes por lo tanto qne desechen 
la proposición de *no há lugar á deliberar.»

Es claro que esta proposici.m de ley es salvadora, 
porque se trata de consolidar las conquistas revolu­
cionarias; y cuando se trata de ciertas cosas, seño­
res, como hemos visto en sesiones anteriores, todo 
es lícito para salvarla patria. (Gran agitación, aplau­
sos y voces. Algunos señores diputados de la izquier­
da pideu que ae escriban las palabras.) Vengo ha­
blando en condicional; pero luego vendrá la afirma­
ción.

Yo mismo me he dicho; una proposición de ley, y 
no hemos seguido los trámites marcados para ella; 
pero al oir al Sr. Rios Rosas me he convencido de 
que no tenia razón para temer nada, porque el dís- 
cur.so del Sr. Rios Rosas es el primero pronunciado 
en favor de la proposición. 'Risas.)

Decia el Sr. Bios Rosas: «¿En qué conflicto nos 
encontraríamos si votada la proposición se le pidie­
ra al poder ejecutivo que la promulgara?» Pues yo 
digo que el término de este poder supremo no puede 
depender en modo alguno del poder ejecutivo. Las 
Córtes concluirán cuando ellas quieran concluir, 

■por un acto de su autoridad soberana; luego esto no 
es una ley ni puede estar sometido en nada al poder 
ejecutivo.

Verdad es queel Sr. Rios Rosas no considera buena 
esta manera de concluir las Córtes; pero S. S. no es 
una autoridad para ver cómo deben concluir las 
Córtes Constituyentes, y por eso no me. hace tanta 
fuerza la opiníon de S. S.

Y ao es este el solo error del Sr. Ríos Rosas. Aquí 
lio se piden autorizaciones para que el Gobierno haga 
esas leyes; no: las leyes están ya presentadas en 
mucha parte, y  tienen ó tendrán comisiones nom­
bradas, y se podrán discutir coa tiempo sobrado hasta 
Anal de este mes. Pues qué, ¿en 24 sesiones no hay 
fiempo para discutir esas leyes, si se quiers discu­
tir de buena fe? Lo que se trata de evitar es que 
oposiciones facciosas puedan prolongar indeflnida- 
mente debates abusivos.

Y no só yo por qué se ha creído que el señor mi­
nistro de Hacienda presentaba un plan rentístico, 
cuando no ha presentado más que uu proyecto sobre 
deuda flotante.

Tampoco hay contradicción entre el señor minis­
tro de Hacienda y los firmantes de la proposición, 
como supone el Sr. Rios Rosas. Hay cuestión de Ha­
cienda dentro y fuera de la proposición, y por lo tan­
to el Gobierno la acepta sin corrección de ninguna 
especie.

El Sr. Rios Rosas sabe que hay trasferencias de 
crédito y créditos supletorios que resolver, y por eso 
el Gobierno acepta la proposición por completo, por­
que hade poner un término á la interinidad, tan 
combatida por el Sr. Rios Rosas, que si ha concluido 
ya de derecho necesita para concluir de hecho de la 
proposición que se discute.

Yo ruego, pues, álas Cortes que desechen la pro­
posición de «no há lugar á deliberar.»

El Sr. R IO S  R O S A S : Seria ocioso y baldío que yo 
deshiciera todos los errores de concepto que me ha 
iitrihuido cl señor ministro de Fomento, porque todo 
el mundo los ha comprendido bien.

Yo he contribuido á la terminación de la iuterini- 
dad; pero ¿habla de eso el Gobierno cuando por su 
iniciativa no han estado abiertas las Córtes este ve­
rano, como hubieran podido estarlo, y cuando por 
el viaje á Italia se ha perdido ua mes de díscusiun?

S. S. decia que debia saber ciertas cosas porque he 
sido Presidente de unas Córtea; pero sobre esto debo 
decir á S. S. que no acostumbro á sentarme on nin­
guna parte sin títulos y sin saber nada.

Respecto al año 56, ya he contestado en cien oca­
siones á esa especie, y estoy dispuesto á hacerlo siem­
pre que sea necesario. La sangre derramada no cae­
rá sobre mi cabeza, como caera sobre otros 1.a san­
gre inocente vertida en algunas ocasiones. No caerá 
sobre mí la sangre vertida por los asesinos políticos 
de Mad''ri ápreseneia del Gobierno; no diré con su 
cons"' 'ento, pero al menos mirados con la ma­

yor impasibilidad. Por lo demás, yo no soy respon­
sable-del conflicto de 1í©6; si yo fuera hombre de 
violencia y dictadura, nu me escondería detrás de 
otro para ejercerla, sino que tendria el valor de rom­
per la Constitución eon lu punta de las bayonetas 
y arrojar al pueblo sus pedazos á la cara.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas 
de reglamentóse suspende esta discusión.

Eran las siete y cuarto. ,

MADRID 20 DE DlüIEMBEE DE 1870.

E M P R É S T IT O  C U BA N O .

Dajoeste epígrafe dimos el jueves dela sema­
na anterior un extenso artículo examinando los 
tres diversos proyectos que, según nuestra.? no­
ticias, tenía en estudio el señor ministro de ü l-  
tramar. Ayer presentó óste á las Córtes su pro­
yecto definitivo, que como todo trabajo eclécti­
co, que no obedece á un principio fijo y  deter­
minado, adolece de oscuridad y  de falta de pre­
cisión, dejando al mismo tiempo .sin resolver 
cuestiones de la más alta importancia, como 
que en ellas estriba el éxito de la operación.

El Sr. Moret empieza ahora su carrera de Ha­
cendista, y  no nos llevará á mal que le dirija­
mos, ya que no un consejo, para lo cual reco- 
nocemoshumildemente nos falta la autoridad, 
sí á lo ménos una súplica, para que en materias 
de ésta clase procure siempre usar uu lenguaje 
llano, claro y  comprensible al vulgo de los pro­
fanos, abandonando al estilo sibilítico de la alta 
banca y  de todos sus antece,sores los señores 
ministros de Hacienda, cuando se han ocupado 
de operaciones de crédito; lenguaje que tiene 
por objeto velar al vulgo bajo formas científi­
cas y  pedantescas, la comprensión de esas mis­
mas operaciones. No creemos, y  lo que es mas 
negamos, que la oscuridad pueda ser útil al éxi­
to de estas operaciones, y  que el hombre cien­
tífico se rebaje, sino al contrario que se realza, 
cuando sabe esplicarse con tal claridad que 
consigue poner la parte raá.s abstrusa de la cien­
cia al alcance del vulgo.

Sugiérenos esta digresión el empeño que ve­
mos en ocultar al público bajo una forma cien- 
tifica dos puntos del mayor interés para éste, y  
de consiguiente para el éxito ó sea el «rédito de 
la operación que intenta el Sr. Moret. Son estos 
puntos, primero, la cantidad á que ha de as­
cender la  anualidad destinada al pago de in­
tereses y  amortización; y  segundo, el número 
máximo de años que ha de durar la amortiza­
ción. Son estos los dos puntos cardinales, como 
si dijéramos, los dos polos sobre que gira y  es­
triba el crédito dela operación. Mientras el pú­
blico no sepa A cuanto asciende el fondo fijo, ó 
hipoteca especial que se destina á la amortiza^ 
cion y  pago de intereses, y  como consecuencia 
inmediata y  necesar-ia de «sto, el número má­
ximo de años que ha de tardar en extinguirse 
la deuda, es evidente que no se lanzará con ple­
na confianza á interesarse en una operación 
azarosa, indeterminada y  cabalística, con tanta 
más razón cuanto que se deja á la  voluntad de 
un acreedor amenazado de la bancarrota el 
cumplimiento de aquellos dos importantísimos 
extremos.

Veamos si acertamo.s á poner en claro y  al 
alcance del vulgo profano lo que con tanto 
cuidado ha tratado de ocultarle el Sr. Moret. 
Admitamos como cierto que la emisión se haga 
por los 40 millones de pesos con interés de 8 
por 100 y  2 de amortización. ¿A cuánto deberla 
ascender la anualidad ó sea el producto del 
subsidio extraordinario que debiera garantir 
el Gobierno? A cuatro millones de pesos; á sa­
ber: 3.200,000 los intereses y  800,000 la amor­
tización. ¿Cuántos años serian necesarios para 
amortizar con esa anualidad los 40 millones de 
capital? 21 escasos.

Pues entonces ¿nó hubiera sido mucho más 
claro y  de consiguiente mucho más ventajoso 
para el éxito de la operación, decir que se des­
tinaban anualmente 4 millones para el pago 
de los intereses y  amortización, y  que esta no 
podria exceder de 21 años? Este lenguaje lo 
comprenderian, no sólo los que no estuviesen 
familiarizados con las operaciones de la alta 
banca, sino hasta los que careciesen de los cono­
cimientos más rudimentarios de la aritmética. 
¿Quién hay que no comprenda que el Gobierno 
quedaba entonces obligado á pagar anualmen­
te 4 millones, y  que su crédito habia de quedar 
satisfecho lo más tarde en 21 años? Pero esta 
es precisamente la prenda que no quiere soltar 
el Sr. Muret; no porque por su parte no haya la 
mayor y  más completa buena fé, sino porque 
temiéndose sin duda que el subsidio extraordi­
nario DO alcance á  cubrir esta suma, no habrá 
querido legar á sucesor este compromiso, im­
poniendo á las cajas uu gravámen que acaso 
no pudiesen soportar. De aquí ese misterio y 
ese empeño en velar al vulgo profano asi la 
anualidad fija, destinada á la Operación, como 
los años que esta ha de durar. Pero el Sr. Mo­
ret, tan entendido en materias económicas, ha 
olvidado por lo visto que la confianza es la base 
de toda operación de crédito, y  que aquella no 
puede dispensarse cuando faltan la claridad y 
la precisión en los términos en que ha de efec­
tuarse la operación.

Pero prescindiendo por un momento de este 
grave defecto, que.mina la Operación por su ba­
se, recorramos brevemente sus principales ar­
tículos para convencernos de su falta de preci­
sión, y  del olvido en que se han dejado puntos 
importantísimos. Dice el primer articulo; «Se 
emitirán títulos de la deuda nacional.» ¿De 
cuál? porque sobre haber mucha.5 clases de deu­

da nacional, esta cláusula lleva consigo la de ; 
su circulación en toda la nación; circunstancia , 
que no han de tener estos títulos, que según el  ̂
artículo 4.“ se domicilian en la Habana, cuyo i 
Banco queda encargado de. pagar los intereses 
y la  amortización. Hubiera sido pues conve­
niente haber dicho con qué objeto, y  á qué fln 
se destinaban estos títulos de deuda nacional. 
Era e.stó tanto más necesario, cuanto que en­
seguida se fija esta emisiou en 40 millones de 
pesos; y  comó estos han de tener por objeto 
(aunque no se dice en este a-rtículo), enjugar la 
deuda que ei Gobierno tiene con el Banco de la 
Habana, lo primero que el señor ministro debió 
examinar era, si esa suma alcanzaba á cubrir 
esadeuda. S ie lS r . Moret hubiera fijado su 
atención en este esencialísimo puuto, se hubie­
ra penetrado facilísimaraente de la ineficacia 
de esta suma, a\in cuando la emisión fuese á la 
par, y  de consiguiente con mayor razón siendo 
esta á un tipo indeterminado, que puede bajar 
hasta el 90 por 100 seguu el artículo 3.®

Admitamos este tipo como el más probable y 
tendremos que lo.s 40 millones nominales repre­
sentarán un valor efectivo de 30 millones de pe­
sos. Las cajas adeudan hoy al banco sobre 35 
millones de pesos, y  hay entablada ya otra ne­
gociación por valor de otros diez millones de 
pesos, absolutamente imiispensables, para ocur­
rir á los gastos perentorios del ejército que ope­
ra en Cuba. í  no basta decir á esto que por el 
artículo 9.':’de este proyecto queda vedado al 
Banco hacer nuevas emisiones extraordinarias 
de billete.?, parque ninguna de ellas se hizo por 
voluntad del Banco, sino por exigencias apre­
miantes de la Intendencia, y  en perjuicio y  des­
crédito del primero.

Sería preciso, pues, responder de que la In­
tendencia, es decir el gobierno, no volverá á 
abusar de la condescendencia del Banco; pro­
mesa imposible de cumplir estando en déficit 
los rendimientos de la isla en más de un 50 por 
100, relativamente al despilfarro de aquella ad­
ministración y  muy señaladamente la militar.
A 48 millones de pesos ascienden hoy los gastos 
ordinarios y  estraordinarios de la isla de Cuba, 
mientras que sus rentas producen diñoilmeute
20 millones de pesos. \

El Tesoro de la Península está en el último "
estado de po.stracion: ¿quién y  en qué términos 
suple e.ste enorme déficit? Nadie más que el pa­
triotismo del Banco, por medio de la emisión ) 
de billetes; y  hé aqui por qué sus comisionados 
sostenían con.gran previsión que el empréstito, 
caso de hacerse, debia ascender á 50 millones 
de pesos efectivos, á fin de tener una reserva de 
15 millones con que atender á la campaña dél 
presente invierno, que debe ser la última^'ái el 
nuevo capitan general acierta, como es de espe­
rar, á concebir un plan qne dé un resultado 
definitivo.

El proyecto del Gobierno tiene, pues, el gra­
vísimo, y  pudiéramos decir el mayor de todos 
los iuconvenientes, que es el de no remediar la 
situación, que se propone normalizar.

En elart. 2.® se reserva él Gobierno determi­
nar la cantidad que anualmente ha de desti­
nar al fondo de amortización, si bien añade que 
en ningun caso podrá exceder del 2 por 100 del 
eapital emitido. Lo cual equivale á decir, tra­
duciéndolo al lenguaje vulgar y  perceptible 
para todo el mundo, que la totalidad de la deu­
da en ningún caso podrá extinguirse antes 
de los 21 años; reservándo.se el Gobierno dife­
rirla por todo el plazo que le convenga. ¿Qué 
confianza puede inspirar á sus acreedores un 
deudor casi quebrado, que se reserva el dere­
cho de pagar cuando lo tenga por conveniente? 
Esta sola cláusula haria completamente iluso­
rio el proyecto del Sr. Moret. Pero aquí nos 
asalta otra duda de mayor importancia, si cabe, 
para el fin primordial y  esencial del proyecto 
en cuestión.

Tiene este por objeto retirar dela circulación 
los 23 millonesde billetes de emisiones extraor­
dinarias hedías por el Banco de la Haba­
na en beneficio del Tesoro, mas el pago de 
otros crédito.s ascendientes á 10 ó 12 millo­
nes que tiene en su favor el Banco contra 
el Gobierno. Si hubiese tomadores para los 
40 millones de emisión, como esta no pue­
de hacerse sino en cambio de billetes ó cré­
ditos del Banco, claro está que en este favo­
rable evento, los billetes quedaban cancelados y 
satisfechos los demás créditos del Bauco. Pero 
si sucediese, lo que es muy probable, que no se 
emita sino una pequeñísima partede estos títu­
los, ó tal vez ninguna, por la desconfianza que 
inspira al público la reserva hecha en el articu­
lo 2 .®, nosotros preguntamos; ¿qué se hace con 
el producto del subsidio que eutre eu poder del 
Banco, y  no tenga aplicación á los intereses y  
amortización de los títulos emitidos? El señor 
Moret se ha olvidado de decirlo, y  en estas ma­
terias la omisión equivale á una denegación; 
porque ningún deudor, y  ménos que nadie el 
Gobierno español, se cree comprometido á lo 
que no ha ofrecido expresamente, Noes el señor 
Moret quien ha de presidir á la ejecución de este 
contrato, sino sus sucesores en el trascurso de
21 años ó muchos más; nosotros no confiamos 
en su buena fé en medio de los apuros en que 
indudablemente se encontrarán en tan largo 
trascurso de tiempo.

Por eso ha debido decirse expresamente en 
este proyecto, que los sobrantes del subsidio no 

■ invertidos en los intereses y  amortización de los 
títulos emitidos, se destinarian á la compra y  j 
cancelación de billetes, hasta que estos queda- ; 
sen reducidos á la suma de las emisiones ordina­

rias. De otro modo, y  dígase lo que se quiera, el 
Intendente de la Habana queda autorizado, al 
tenor extricto de este proyecto, para emplear en 
los gastos públicos todo el producto del subsidio, 
que no se haya invertido en los interese.? y 
amortización de los títulos emitidos,

Por último y  por no abusar más de nuestros 
lectores, diremos que el art. 13, ateniéndonos á 
su tenor literal, sobre ligar las manos del Go­
bierno é imposibilitar la presente campaña por 
falta de recdrsos, ocasionará la ruina inmedia­
ta dei Bauco. Decir que publicada esta ley ce­
sarán las emisiones extraordinarias, cuando el 
Tesoro de Cuba se halla exhausto, y  cuando la 
emisión de los nuevos títulos no tiene por obje­
to proveerle de fondos, sino eangear aquellos por 
billetesy créditosdel Banco, espouer al general 
conde de Valmaseda en la absoluta imposibili­
dad de cumplir la árdua y  patriótica empresa 
que se leba confiado. Y añadir luego que desde 
ese dia el Banco ha de funcionar con arreglo á 
sus estatutos, esto es, que debe satisfacer á pre­
sentación los 35 millones de billetes que hoy 
circulan, no teniendo de capital sino cinco, es 
declararle en quiebra desde ese dia.

Ya sabemos nosotros que no lia sido ni podia 
ser esta la intención del Sr. Moret: pero no 
es menos cierto que la vaguedad y  falta de pre­
visión con que está redactado este singular 
proyecto se presta á esta y  otras interpretacio­
nes, que si no se previenen con tiempo darán 
lugar á  dudas y  complicaciones que pudieran 
ocasionar verdaderas catástrofes.

En resolución, nosotros creemos que el pro­
yecto del Sr. Moret, es, como dicen nuestros 
\Qáma,\maoperation.na)iquée, yque nosotros, 
traduciendo libremente, diremos que es una 
operación tan manca, que no sólo nada remedia 
de la situación de Cuba, sino que la complica 
y  la agrava, imponiendo al pais ̂ xir muchísimos 
años la pesada y  onerosísima carga del sub­
sidio extraordinario de guerra, cuando en el 
sistema indicado en nuestro articulo del jueves 
quedaba exento de ella en doce años.

si<
pasado veiütioii|rtro horas desde la se- 

er, y  ailn i»  se ha borrado de uuestro 
.^wipresio^ que nos produjo el 
'i^freoieron^'er las Córtes Cous- 

;yente^^^^a'íl^ion ̂ pañola.
alguna vez los deba­

tes q u S ^ n  te iS ^  ^ á K e n  la presente legisla- 
turakgíqk^DnadoS^s discbreos con qüe se ha 

iHrado la^ o^ u cS tóel Gobierno y  de la ma- 
bria; .exc ita^  yto^dien^la actittt4 de las opo­

siciones; u^o nun^sjianíqm os presenciado, 
nunca le ía m o s  tenido ^ d is^ a sto  de asistir á 
una sonon en que de una manera tan perfecta 
se qlfidaran por todo.s las conveniencias más 

gares, los respetos que la propia estimación 
impone, la consideración que reclamaba al me­
nos la dignidad y  el decoro de la Asamblea.

Interjecciones violentas, acusaciones enérgi­
cas, protestas calurosas, gritos y  reclamacio­
nes, fué lo único que se escuchó por espacio de 
una hora, alli donde sólo debe sentirse la voz 
de la raaon, allí donde no puede ni debe ape­
larse á las pasiones cuando se ventilan los 
grandes intereses de la patria, cuando se dis­
cuten los problemas más difíciles de nuestra or­
ganización política y  social.

No nos detendremos, pues, en definir el tu­
multo, no trataremos de describir la gritería 
con que se sustituyeron ayer las discusiones de 
la Asamblea; mejor qne nuestras palabras, me­
jor que cnanto pudiéramos decir para expresar 
el disgusto con que asistimos á tan deplorable 
escena, probará á nuestros lectores lo sucedido, 
la  lectura desapasionada de una sesión en que 
se desconoció la autoridad del Presideiiíe, se 
apostrofaron las distintas fraceione-s de la Cá­
mara, y  se convirtió el debate de la propo.sicion 
presentada, en un pugilato de pulinone.-j en que 
se creyó victorioso el que coa más energía sa­
bia dominar la voz de sus adversarios.

Nada hay más lejos de nuestro propósito que 
censurar á nadie; creemos que el Gobierno por 
imprevisión, la mayoría por arrogancia y  las 
minorías por despecho, excedieron los límites 
de su derecho y  las condiciones de su actitud; 
pero considerando en su conjunto lo sucedido, 
razonando fríamente acerca.de la situación del 
país, creemos que las Córtes al suscitar sesiones 
tan escandalosas, al promover disturbios de esa 
índole, han confirmado la idea qne sosteníamos 
ayer, han demostrado claramente que las Cór­
tes deben terminar su misión, que las Córtes es 
necesario, es prudente qne den por concluidas 
sus tareas.

No DOS parece escrito con buena intención el 
siguiente .suelto de La Correspondencia de E s­
paña:

«De 14 episcopados que hay vacantes, parece 
que se suprimirán 9 y  se proveerán los otros. Se 
habla para las cinco sedes, de los Sres. Alcalá 
Zamora, Panlagua, Pulido, Monjon, Castro, y  de 
otros sacerdotes que se hallan identificados con 
la revolución.»

Creemos qne los respetables eclesiásticos á 
quienes se alude en las lineas precedentes, no 
aspiran ni mucho meaos á la dignidad episco­
pal, y  que en este sentido, al sacar su nombre á 
plaza se les ha hecho una verdadera ofensa.

Además, sabido es que las relaciones que ac­
tualmente median éntrela Santa Sede y  el Go­
bierno español no son bastante afectuosas para 
que el segundo pueda hacer presentación al­
guna. Estas presentaciones, después de todo, 
recayendo en eclesiásticos que no fueran del 
agrado de la córte pontificia, no lograrían la

preconización, sin la cual habrian de ser nulas. 
El caso no es nuevo en España, y  no necesita­
mos recordar ejemplos de tiempos no muy le­
janos para convencer al público de la verdad de 
nuestro aserto.

I.a Santa Sede no ha cedido nunca en la pro­
visión de Obispados, ni la creemos dLspuesta á 
ceder en obsequio del general Prim y  del señor 
Montero de los llios por grandes que sean las 
simpatías con que estos ministros cuenten en 
el palacio apostólico.

Recuerden nuestros lectores que, eu la época 
en que el emperador Najwleon ejercía más in­
fluencia en Roma y  cuando las tropas france­
sas guarnecían los Estados Pontificios y  soste­
nían el poder temporal de los Papas, el Gabi­
nete de las Tullerías presentó al sabio decano 
de la facultad de Teología de ia íferbona, doc­
tor Maret, para la silla y  obispado de Vannes, 
en Bretaña, y  que como, á pesar de la ciencia 
y de las virtudes que adornaban al prelado 
electo, alguna de las opiniones por él emitidas 
pareciera sospechosa, el César francés no pudo 
obtener la preconización de su amigo perso­
nal y  solo alcanzó, despnes de reiteradas ges­
tiones, que se le hiciera pastor sin rebaño, para 
que, investido de la dignidad episcopal, con­
servara asiento de canónigo en la Basílica de 
Saint-Denis.

¿Lo que entonces no fué bastante á lograr el 
emperador Napoleón, habria de ser fácil de 
•btener para D. Juan Prim y  D. Eugenio Mon­
tero de los Rios, cuando los candidatos fueran 
no ya monseñor Maret sino los señores Alcalá 
Zamora, Panlagua, Pulido, Monjon y  Castro, 
cuya fama, por grande que aqui sea, no ha re­
corrido tantos paises como la de aquel erudití­
simo sacerdote?

Repetimos, sin embargo, que la buena fé del 
periódico callejero ha sido, á nuestro juicio, 
sorprendida, y  que no se ha pensado en los 
presbíteros revolucionarios para elevarlos al 
episcopado: ni ellos mismos tienen una preten­
sión que contrastaría coa la modestia de que, 
en honor de la verdad, siempre han dado evi­
dentes pruebas.

Denuncian los diarios de la Habana que no 
bien se pensó en llevar á cabo las elecciones de 
diputados, llovieron sobre Cuba una pordon de 
candidaturas cuneras, enviadas y  recomenda­
das desde Madrid, todas de personas que nadie 
conoce en aquel país, pero que empezaban á 
hallar abogados y  sostenedores «n ciertos fun­
cionarios más ó ménos altos. Con el propósito 
que allí existe de no confiar ese cargo de con­
fianza á especuladores políticos, sino á ciuda­
danos dignos é ilustrados que conozcan perfec­
tamente las necesidades delpaísy sepan defen­
der sus intereses, naturalmente habia de causar 
repugnancia y  disgusto ese apresuramiento de 
ciertas personas á entrar en el Oongreso por 
las puertas de Cuba, después que han hallado 
cerradas las de las provmcias de la Península.

Sirva esto de aviso á los que juzgaban que 
allí se aceptaría sin discernimiento lo que de 
aquí fuera recomendado, pues hay la resolución 
firm edeno elegir cuneros, sino personas idó­
neas y  q.,e hayan dado prdebas de su amor é 
interés por las Antillas.

Se ha publicado en la Gaceta de la Habana 
el decreto y  reglamentos para la elección de di­
putados á Córtes, disponiendo que empiecen á 
formarse las listas electorales.—La fijación del 
dia de ese solemne acto se lo habia reservado 
la superior autoridad para cuando lo creyera 
oportuno.

La Voz de Cuba combate que se lleven á cabo 
las elecciones, y  aboga por que no se verifiquen 
hasta que esté completamente pacificado el pais, 
pues toda excisión, toda lucha en los momen­
tos en que más necesaria es la unión para aca­
bar de anonadar el fllibusterismo, debilitaría el 
principio de autoridad, y  de ias disensiones que 
pudieran surgir se aprovecharían nuestros ene­
migos.

Nosotros oreemos que hay otra razón más 
poderosa para que se suspenda la convocatoria 
de los diputados, y  es la próxima clausura de 
estas Córtes; cuando sean convocadas las inme­
diatas ordinarias, podrá enviar Cuba no solo 
diputados sino también senadores, y  esta será 
una nueva ventaja del aplazamiento.

A fuerza de prolongarse la triste situación 
de Francia, de no verse solución inmediata en 
uno ú otro sentido, y  de ir pasando las semanas 
y  los meses en una situación que no ofrece ra­
dicales variaciones, se va perdiendo, doloroso 
es decirlo, aquel vivo y  preferente interés que 
la guerra ofrecía hace dos meses. Los aconte­
cimientos que el telégrafo nos ha anunciado en 
los últimos dias no tienen grande importancia, 
como nuestros lectores habrán visto por los 
despachos de estos dias. Las operaciones siguen 
su curso, y  si los franceses no han sufrido has­
ta ahora una derrota definitiva, débese esto al 
sistema que los prusianos siguen de dejar á la 
acción del tiempo lo que podrían lograr por la 
fuerza.

Nuestros lectores verán en el lugar acostum­
brado los despachos telegráficos del dia, á los 
cuales no nos permite añadir otros pormenores 
la abundancia de materiales á que hoy nos ve­
mos precisados á dar cabida eu nuestras colum­
nas.

Primero La Epoca y  después La Correspon­
dencia, han alzado su voz denunciando, que es

Ayuntamiento de Madrid
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tal el afan de vender que se ha apoderado de la 
Dirección del I’atrimonro, que hasta los objetos 
de poco valor pertenecientes á los hijos de la 
reina Isabel y. qne se conservaba como recuerdo 
de su infancia se están vendiendo.

No dudamos que el Sr. Abascal no llevará 
otro objeto que cubrir con sn producto el déficit 
del presupuesto del Estado; pero parécenos 
también qne hasta los diputados republicanos 
que sean padres, debian sublevarse.'contra tales 
procederes, y  por medio de la tribuna impedir 
lo que repugma á todo eorazon generoso, esci­
tando á quien corresponda á que dé á esos obje­
tos el destino que es natural. •

Hay ciertos actos que siempre serán repug­
nantes y  censurados en todo pueblo de senti­
mientos dignos y  caballerescos,

En vista de la falta de brazos comenzaban á 
formarse en Cuba sociedades para importar 
trabajadores, y  una de las primeras que se ha 
constituido se propone traer de la Península de 
Yucatán, cuantos quieran trasladarse á nuestra 
Antilla á dedicarse á los trabajos agrícolas.

.E l e^Sm e aumento q ne han tenido las rentas 
de^Kwna?bqH Cuba, -los dos meses anteriores 
aV^lante8,m ijm qdel nuevo Arancel, debe atri­

buirse al apf^surMhtento con qne todos los co- 
/  merciaijiés imp^artadores se anticiparon á  ates­

tar laHabana de foda clase de mercancías, para i I 
librarse del aumento que en muchos artículos 
fijan lasnuevas tarifas.

satisfacer los intereses y amortización de la deuda 
.Sî no fueran sullcieiiUs los recursos que al efecto «e 

iTertintn.
Art. 7.® Las disposiciones contenidas en los ar­

tículos anteriores, se entiende sin perjuicio de la ga­
rantía general, que son las rentas públicas de Cuba 
y en su defecto de la nación española.

Art. 8.® El Banco Español de la Habana queda 
autorizado para domiciliar fuera de la í.sla de Cuba 
los títulos de deuda que estimare conveniente.

Art. 9.® No se hará emisión alguna de los títulos 
creados por esta ley, sino cuando así lo haga nece­
sario la depreciación que sufran loa billetes, y ea la 
cantidad que se crea oportuno para sostener su 
crédito.

Art. lo. La liquidación de las cuentas coa el 
Banco se hará de acuerdo con la intendencia. Si en­
tre ambos hubiera discordancia se someterá la cues­
tión á la decisión del ministerio ,de Ultramar, pero 
en este caso se entregaran desde luego al Banco los 
titulos suficientes para satisfacer las cantidades con 
las que estuviere de acuerdo la intendencia.

Art. 11. Kl intendente, de acuerdo con el Ban­
co, y oida la J unta de hacendados, fijará la comisión 
que deba satisfacer á aquel por las operaciones que 
deba verificar en virtud do esta ley, ypor los gastos 
de fabricación de los billetes que serán de su cargo.

Art. 12. Los titulos tendrán dobles facturas, de 
lascuaies una ha de conservar la intendencia y la 
otra el Banco. Kiempreque se haga emisión de títu­
los, se publicarán ias serios y los números que se 
pongan on circulación, sin cuyo requisito no. serán 
válidos los títulos.

Art. 13. Promulgada esta ley, cesará la emisión 
de billetes eon carácter ettraorJinaJío, debiendo li­
mitarse eí Banco á funcionar con arreglo á sus esta-

No se habla de otra cosa en todos los círculos 
políticos, que del grandioso y  admirable dis- ; 
curso pronunciado ayer por el Sr. Rios Rosas: i 
poca.s veces se ha elevado á tal altura, y  la in - I 
mensa sensación cansada por sus palabras está ■ 
influyendo ya más que nada en el primer alto ¡ 
que hace el Gobierno en la marcha que habia 
emprendido.

Art. 14. El Banco Español de la Habana podrá 
aumentar su capital al doble de lo que es en la ac­
tualidad. Sus billetes se admitirán en pago de todas 
las contribuciones y rentas púb'icas en todos los 
pueblos de la isla.

Madrid 19 de Diciemb/e de 1870.—El ministro in­
terino de Ultramar.»'

CORREO DE ULTRAMAR,

Por falta de espacio no publicamos hoy, pero 
lo haremos mañana, la horrible y  repugnante 
proclama que el llamado libertador de Cuba, 
Cárlos Manuel de Céspedes, ha dado á sus van­
dálicas huestes.

Departamento Central.—La columna de Caunao, 
al mando del señor brigadier D. José Chinchilla, ha 
practicado varias operaciones sobre el Guasimal, 
Cachaza, Santa Agueda, Charco Colorado y todo el •.

I partido de Camujiro, dando por resultado causar al 
enemigo 7 muertos entre los que se contaban los 
titulados Prefectos D. Runiualdo Jdalina y D. -Gas­
par Castillo, y Preboste, D. Aiirelio Mata, ocupán­
doles dos carabinas, correspondencia do importan- 
ciay más de cuarenta caballos con sus aparejos, des­
truyéndoles muchos bohíos y .siembras de todas cla­
ses sin que por nuestra parte tengamos que lamen­
tar desgracia alguna.

—La de Vista-Hermosa, mandada por el Sr. Co­
ronel D. tíabas Marin, desde el 29' del mes próximo

ii

Alarmados por la abundancia de materiales 
con la llegada del correo de las Antillas, nos 
vemos obligados á aplazar para mañana la pu­
blicación de algunos trabajos que teníamos 
dispuestos acerca de la importantísima cues-I) pasado al 1.® del corriente en las lomas tituladas Vi- 
tíon de Hacienda, deseosos en primer término  ̂ Domínguez, orillas-del rio Zaramaguacan,

' I Montes del Placer, de la Calilla, de San Antonio, de 
, Santa Beatriz, de Antón, fincas del Guanabanito, el 

Cafetal, las Flores, Rio Seco, las Clavellinas, Tara- 
guna, é ingenio Velasco, han tenido algunos encuen- 

. tros con el enemigo que han dado por resultado 
I causarle 39 muertos, prescindiendo de los que no 
( hayan podido verse por consecuencia del bosque 
, donde se le hizo fuego á muy corta distancia, des- 
j truir 3ál bohíos, algunos de grandes dimensiones y 
I amueblados, 4 cariipamentos rodeados de trinche- 
I ras, algunos talleres de carpintería, una fábrica de 
, hacer casabe, 2 trapiches, plantanales y otros efec- 
: tos; cogido 7 9  caballos, 12 armas de fuego, 18 blan­

cas y municiones de todas clases, habiéndose pre­
sentado 22 hombre.? y dispersado completamente las 
partidas que existían en aquellos puntos.

Por nuestra parte hemos tenido que lamentar la 
pérdida de ua soldado muerto y otro herido.

—Con conocimiento de que en Madriñales sobre el 
rio Máximo se encontraba el enemigo, se convino 
una Operación la que ha dado por resultado tomar y 

1-  i • 1 • • 1 , - . . I, dístruir el campamento que tenia construido en di-
Pnml, se levantaría la  opimon del país imáni- , eho punto sin resistencia formal á su frente que fué 
me para condenarla, y  serian resistidos cual- ) ¡ embestido por la columna de Aragón y con alguuos 
quier clase de pactos vergonzosos que se esti- ■ porfiados combates enla retaguardia de dicho cam-

de que nuestros lectores conozcan las noti­
cias que recibimos de Cuba, de gran interés 
para todos los que estiman en la importancia 
que realmente tienen todas las cuestiones que 
con la conservación de aquellas provincias se 
relacionan.

Las correspondencias particulares y  los dia­
rios llegados hoy de Cuba están contestes en po­
ner de manifiesto la indignación general que 
allí ha causado el proyecto de a/reglo con los 
insurrectos, de que tanto ha hablado la prens a ' 
délos Estados-Unidos, y  del que se consideraba ' 
como agente oficioso al Sr. Azcárate.

Tal era el estado de lo.s ánimos respecto á es­
te asunto, que sí hubiera nn gobierno bastante 
imprevisor para intentar tal abdicación (de la 
que no creemos capaz al que preside el general

pularan, pues en su esencia, sería tanto como 
entregar al país atado de piés y  manos á sus 
enemigos más implacables.

¡Ojalá tal explosión de patriotismo ábralos 
ojos de los que aún no conocen los mil medios 
insidiosos de que ai'm se vale el filibusterismo 
para reponerse de sus derrotas!

Sin peijuicio de ocuparnos cual su impor­
tancia requiere de! proyecto de arreglo de la 
deuda de Ultramar, lo publicamos integro, tal 
cual lo leyó en la tribuna el Sr. Moret.

Dice así;
«Articulo 1.® Se emitiráu títulos de la deuda 

nacional por valor de 40 millones de pesos á 8 por 
loo de interés anual. Estos titulos serán amortiza- 
bles por sorteos anuales.

Art. 2.® Los intereses se pagarán por trimestres 
vencidos, y la amortización se hará por medio de 
sorteos en el mes de Noviembre de cada año, satis­
faciéndose en el de Diciembre, á la par, los títulos 
que salgan amortizados. El gobierno fijará de ante­
mano la cantidad que destine anualmente ála amor­
tización, la cual nunca podrá esceder del 2 por lOfI 
del capital emitido.

Art. 3.® Estos títulos no podrán emitirse, sino eu

pamento al dirigirse á elia la columna de San Qiiin- 
tin.

El resultada de esta operación, aparte de la im­
portancia y buen efecto moral que ha causado la 
destrucción del campamento y dispersión del ene­
migo, ha sido causarle bastantes baja,?, queno pue­
den citarse, pero que se lian visto nueve muertos 
entre el titulado Prefecto D. Vicente Romero, dos 
formidables trincheras, veinte y cinco bohíos, un 
platanal y dos grandes maizales han sido destrui­
dos, habiéndoles apresado veinte caballos.

—El teniente coronel del batallón Cazadores de 
Chiehana, jefe del campamento de San Miguel, 
con noticia de que la partida capitaneada por el 
llamado Chucho Correa se encontraba en el punto 
denominado Las Piedras de Juan Sánchez, se diri­
gió á aquel punto con fuerza de su batallón, consi­
guiendo solamente sorprender á cinco insurrectos 
que trataron de huir, pero habiéndoseles hecho fue­
go resultaron tres muertos, otro herido que no pu­
do cojerse y el otro prisionero. Dos talleres de zapa­
tería, algunos platanales y tres campos de viandas 
fueron destruidos, ocupándoles dos armas y 169 cáp­
sulas de fusil Remington, sin novedad por nuestra 
parte.

D e p a r t a m b N t o  O r i e n t a l .— Las ̂ risdicciones cu­
ya pacificación está á cargo del general Villate, si­
guen en el mismo estado que anunciamos en nues­
tras anteriores revistas^ aunque no dudamos que el 
conde de Valmaseda algo hará en la temporada ac-

, pañia de Ciba. Llegada la noche, emprendió esta 
, columna la marchad Tempú 'el ingenio), donde el 
Sr. Coronel Araoz con su fuerza y la pieza de arti­
llería 80 hallaba va esperando; y dado un des» anso 
á las tropas de dos horas, se emprendió el movi­
miento, saliendo el tír. Heredia á la una de la uoche 
á tomar el co.stado izquierdo do laa posiciones ene­
migas.

Entrando por este lado, se tomó una vereda que 
conducía al claro donde tuvieron su campamento 
primitivo, y donde el enemigo esperaba acechando. 
Divisados apenas, rompióse el fuego por ambas par­
tes, cargándose sobre el monte de la derecha á bus­
car los flancos de la trinchera, que por la izquierila 
es inaccesible por su situación, tíubidos á aquella 
altura en medio de un fuego nutrido que nos era 
•contestado, se presentó por nuestra retaguardia y 
frente á ias trincheras el Sr. Araoz con las fuerzas 
de Cuba, avisándonos por medio de un toque com­
binado de corneta, y disparando como introducción 
de su impulso en la operación, una granada, que, 
lanzada por elevación vino á causar grandes des­
trozos en el campamento de retaguardia del enemi­
go. Seguidamente dispusieron dichos jefes, siempre 
de acuerdo, que marchasen por el flanco derecho, y 
dando nn gran rodeo el tír. Capítan Pando con su 
compañía de ingenieros y contra guerrilla de Buey- 
cito y sus agregados de la Corona, y los capitanes 
García de Prado y Caballero con las suyas respecti­
vas, los que, para poder despojarlos de la trincliera 
donde hacian grandes disparos, tuvieron que tomar 
otra más baja á la derecha, que oculta y reforzada 
tenia el enemigo, el que Imyó cobardemente á la apro­
ximación de nuestros .soldados y cuando se tocaba á 
ataque,

Tomada esta, fué asaltada á la bayoneta por la 
retaguardia, en que fué herido el bizarro capitán • 
Pando, y donde el enemigo, aterrado por el ímpetu y 
bravura de nuestros soldados y los muy certeros ti­
ros de granadas que fueron á estrellarse en las trin­
cheras, huyó despavorido.

Se cogieron al enemigo unos dos mil cartuchos 
metálicos y de fusil helga, eatos sin bala, diez ar­
mas de fuego, varias herramientas de armería y 
gran porción de balas de diferentes calibres. La co­
lumna no ha tenido que lamentar otras pérdidas que 
la de haber sido heridos el capítan D. Luis de Pando 
y el médico de Marina D. Francisco Alonso, que no 
abandonó por esto su misión, y dos soldados.

Cinco Villas.—El capítan de bomberos de la Ha­
bana, D. Manuel Vega, con 19 hombres de su com­
pañía, milicianos de Colon y voluntarios, sorpren­
dió al enemigo ea el Rincón de la Yara y le hizo cin- 

muertoa y un herido, ocupándole un arma de 
fuego y municiones del sistema Remington, ocho 
caballos y varias clases de comestibles.

El mismo capítan, por la madrugada, con bombe - 
ros de su destacamento y voluntarios del Damují, 
sorprendió igualmente una partida, á la cna! logró 
quitar cuatro armas de fuego que )a misma dejó̂ en 
su precipitada fuga, con cuatro caballos, seis ma­
chetes y algunos eWtos. Se habian presentado quin­
ce individuos.

El 6, una partida rebelde en los montes de Reyes 
atacada por fuerza do los tercios vascongados, fué 
muerto un. rebelde, á quien se ocupó la tercerola y 
las municionea que llevaba.

A otra pequeña partida encontrada en Rebareadero 
por una fuerza de GuarJia civil, se le quitó un re­
solver y cuatro caballos. En Cuñaones y Cuevas de 
las Vacas se causó dos muertos y un herido al ene­
migo por fuerzas del destacamento de Yaguanabo.
Se habian presentado 46 individuos, entre ellos el 
titulado subprefecto de Mabuijina, D. José Zamora,

CORREO DK PROVINCIAS.

Barcelona. Nos dicen que en uno de los mejores 
estaD'ecimientos de aquella capital se está bordando 
una riquísima bandera para los voluntarios de una 
población importante de la isla de Cuba, quienes 
han querido que el escudo de armas fuese el de las 
reales, suprimidas únicamente las tres ñores de li.s 
sobre campo azul que habia en el centro y que lo co­
bijase una gran corona real.

—El sábado salieron coa dirección á Cádiz dos sar­
gentos, ocho cabos y 116 individuo.? de tropa desti­
nados al ejército de Ultramar.

Anteayer salieron paraesta capital los comísiona- 
dos,de la diputación y ayuntamiento para gestionar 
con el Gobierno la reducción de la contribución. 

Valencia. Nos dicen de aquella capital;
«La impropia temperatura que hace dias reina en 

casi toda nuestra provincia, ha hecho brotar las 
nuevas hojas en muchos árboles y nacer muchas 
plantas de primavera.

E.ste precoz adelanto desgraciará indudablemente 
el beneficio que pudiese esperarse de la nueva cose­
cha, puesto que ¡os |r¡os que deben por fuerza es­
perarse matarán todo cuanto se haya adelantado ;i 
la verdadera estación.»

Alicante. Continúan rocibiéndose diariamente 
partes sanitarios, y en todos ellos se hace constar 
que no ha sufrido alteración alguna la salud pública, 
y que puede darse por completamente terminada la 
fiebre amarilla en dicha capitaL 

Córdoba. Las últimas lluvias han sido muy be­
neficiosas para la agricultura en la provincia, en 
donde los campos empiezan á presentar un aspecto 
sumamente halagüeño. La salud pública ha sido 
también con ellas muy favorecida.

Granada. El Progreso, periódico de aquella ca­
pital, aboga por el aplazamiento de las elecciones 
provinciales y municipales, y no cree que haya 
quien persista en la idea de llevarlas a cabo cuando 
un número considerable de provincias ha reclama­
do esta medida, por creerla favorable á ¡os intere­
ses de la revolución.

Santander. Anteayer salieron por el ferro-carril 
para esta capital 37 voluntarios con destino á Cuba, 
conducidos por el alférez de aquel banderín.

Coruña. Anteayer por la tarde se embarcaron coa 
destino á la bandera de Cuba en aquel puerto, para 
el de Cádiz, en el vapor lliilica, 82 individuos de tro­
pa, entre los cuales 31 son confinados de aquel cor­
reccional por causas leves.

Salamanca. Parece que en Macotera han ocur­
rido ayer algunos desórdenes, respecto de los cuales 
no se han recibido pormenores, pero se sabe que las 
autoridades de la provincia y la guardia civil han 
concurrido instantáneamente á dicho punto para 
reprimirlos, como lo habrán sido á estas fechas.

Vitoria. Los oficiales de voluntarios déla Liber­
tad de aquella capital han presentado la renuncia de 
sus cargos.

Hue.sca. Rn elmontede Sisallar, término de Se­
na, en la provincia de Huesea, se ha presentado una 
partida de facinerosos compuesta de 12 hombres ar­
mados de tr.abucos. Su primer hazaña ha sido robar 
lo poco que poseían á unos pobres pastores. Ha sa­
lido en su persecución alguna fuerza de carabine­
ros, y también un oficial del gobierno de aquella 
provincia, con objeto de conocer con exactitud sns 
movimientos y  punto adonde se dirijan loa malhe­
chores.

U L T I M A  H O R A .

Leemos con mucha satisfacción en La Aurora del 
1 uimiri, de Matanzas, que, á pasar de los pesares la j | 
zafra se anuncia con muy buenos auspicios. Las no- |{ 
ticías que nuestro colega tiene de muchos ingenios, ¡i 
áun de aquellos que han sido castigados por el últi- j 
mo huracán, ó por la fuerte epidemia quo tantas i 
dotaciones ha diezmado, son muy satisfactorias, j 
pues los campos en su mayor parte presentan suma i 
frondosidad y lozanía. •

A las 9 de la mañana del 23 se cantó en la Santa

Se abre la sesión á las tres.
El Sr. Vildósola dijó que ayer duwiita la discusión 

se lucieron salir las tropas de los cuarteles sin du 
da para apoyar los medios coercitivos de que se va 
lió ayer la mesa.

El Sr. Vinader dijo que su partido ni sus amigos 
reconocerían los efectos de les proyectos de la prO 
posición det Sr. Romero Robledo.

Por no poder hacerlo el Presidente del Consejo, i 
secretario Sr. Sánchez Ruano leyó uu proyecto d' 
ley fijando la dotación regria en 39 millones de rea­
les distribuidos entre el Rey, el príncipe heredero v 
gastos de conservación.

El Sr. Figueras pidió esplicaciones sobre las gra-

anterior—y el mercado cierra con poca demanda y 
I precios firmes, cotizándose el número 12 para el ex- 
I tranjero de 9 3(4 á 10 rs. arroba, contra 8 3(4 á 9 lj4 
j reales en k  correspondiente semana del año pasado. 

Se ha exportado en la presente 2.799 cajas, contra 
81.115) cajas y 163 bocoyes en 1869, y desde prime­
ro de Enero 1.242.219 cajas y 46.4Ó9 bocoyes, contra 
1.244.178 de las primeras y 714 de los segundos 
en igual período de 1869. La existencia es de 67 863 
cajas y 5K bocoyes, contra 91,127 y 1.518 respeeti- 
vamente.ea 1870.

La exportación del tabacoen rama asciende en la 
semana á 605.990 libras, y en lo que va de año á 
6.883.210, contra 9.241.715 en 1869; y del torcido
3.258.000 tabacos en la semana y 148.535.000 desde 
1." de Enero, contra 159.202.000 en 1869.

El metálico importado en la presente asciende á 
pfs. 3.2ST), y desde 1,® de Enero ápfs. 7.220.353, con­
tra pfa. 8.078..522 en igual período de 1869.

S E G U N D A  S E M A N A .

Algo más animado que en la semana anterior ha 
estado en la presente el mercado de azúcares, aun­
que esa animación sólo tuvo lugar en los últimos 
dias, en los cuales se realizaron para los mercados de 
los Estados-Unidos la mayor parte de las ventas de 
la semana, pues lo destinado á los de Europa apena.? 
pasó de 700 cajas.

Kl número de estas que cambiaron de manos as­
ciende á 10.000 contra 8.000 enla semana anterior, 
y el mercado cierra tranquilo y á precios sosteni­
dos, cotizándose el número 12 para el extranjero de
9 3(4 á 10 rs. en la correspondiente semana de 1869. 
Se ha exportado en la presente 7,263 cajas contra 
10.684 cajas y 103 bocoyes en igual semana de 1869, 
y desde 1.® de Enero 1.249.482 cejas y 46.459 boco­
yes contra 1.254.862 de las primerasy 34.817 de los 
segundos en el correspondiente período de 1869. La 
existencia asciende á 57.958 cajas y 484 bocoyes con­
tra 80.822 y 654 respectivamente en 1869.

Del tabaco ea rama se ha exportado en la semana 
218,300 libras, y en lo que va de año 7.101.510 contra 
9.540.215 en 1869; y del torcido 1.794.000 tabacos en 
la semana, y 150.329.000 daade 1." de Enero, contra
161.508.000 en igual periodo de 1869.

La existencia es hoy de 57951 e. y 485 bocoyes 
azúcar.

Covizamos;
Blancos.—Inferior á regular, 13 á 13 1(2 rs. ar­

roba.
Bueno á superior, 131[2 á 141(2 rs. arroba.
Superior á florete, 15ál51¡2 rs. arroba. 
Quebrados.—Inferior á regular, N. 12 á 14, 10 á

10 1(2 rs. arroba.
Bueno, N. 15 á 16, l l  i  11 1(2 rs. arroba.
Superior, N. 17 á 18,12 á 12 1(2 rs. arroba.
Florete, N. 19 á J20,12 3(4 á 13 rs. arroba. 
Cucuruchos.—Inferior á regular , N. 7 á 9, 8 á 9 

rs. arroba.
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cambio de los billetes del Banco Español de la Ha­
bana, que están garantidos por el subsidio estraor- ! '■ tual, la más favorable pira la? operaciones müita- 
dinarlo, y de los créditos que dicho Banco tiene con- ¡ res, para poder estirpar de raíz la plaga del bando-
tra el Tesoro de la ¡sla de Cuba. La emisión no po­
drá en ningún caso hacerse por un tipo inferior al 
90 por loo .

Art. 4.® La emisión de estos títulos, así como el 
pago de los intereses y amortización, se hará por el 
Banco Español de la Habana; poro este no podrá ha­
cer emisión ni operación alguna de crédito sobre los 
referidos títulos, sin acuerdo de la intendencia de 
Cuba.

Art. 5.® Para atender al pago de intereses y 
amortización de estos títulos, así como á loa demás 
gastos que ocasione su emisión, se destina especial­
mente el impuesto conocido con el nombre de subsi­
dio estraordinorio. El Banco español de la Habana 
arreglará, de acuerdo con la intendencia, la manera 
de recaudar este impuesto, pudiendo en todo caso 
encargarse de su administración.

Art 6.® En el caso de que no fuera suficiente el 
•ecurso de que habla el artículo anterior, el gobierno, 
Oyendo á la Junta de hacendados y propietarios, ar­
bitrará recursos nuevos, no quedando en manera al­
guna el Banco Español de la Habana obligado á

lerismo.
Hé aquí las noticias quo sobre la ¡usurreccion 

leemos en nuestro colega de Santiago de Cuba, eon 
relación á una carta de un jefe militar, dando cuen­
ta de las operaciones verificadas.

Dice así:
«Recibidas las instrucciones del Comandante ge­

neral de las tropas, conde de Valmaseda, salió la co­
lumna de San Juan de Wilson el dia 2 á la una del 
dia, compuesta de 130 hombres del segundo regi­
miento infantería de Marina, al mando de au co 
mandante tír. Miara; de 29 hombres de Ingenieros 
al mando de su capítan D. Luis de Pando, 81 hom­
bres de la Corona y contraguerrilla de Bueycito, en 
dirección á las dos Palmas, donde se hizo noche.

Al siguiente dia 4, puesta de acuerdo esta colum­
na con la de Cuba, al mando del Sr. Coronel Araoz. 
se comunicaron mútuamente y combinaron el ata­
que que al siguiente dia debia darse al enemigo, 
fuertemente atrincherado en los montes de Tempú, 
Jagüeicito, Charco Redondo y Gota Blanca, vinien­
do á ppirsq á la columna del Sr. Heredia un* com­

puesto por el excelentísimo señor capítan general, 
• en consideración á la noticia de haber sido elegido 
rey de España el príncipe Amadeo de Saboya. Asis­
tieron al acto el excelentísimo ayuntamiento, presi­
dido por el excelentísimo señor capitán general, las 
autoridades civiles y militares, el excelentísimo se­
ñor comandante general del Apostadero con los je­
fes y oficiales de la Armada, y el señor auditor de 
Marina, comisiones de todos los cuerpos de ejército, 
milicias y voluntarios y nngran numero de particu­
lares. Una compañía del segundo batallón de volun­
tarios, que cubre el servicio de la plaza, eon bande­
ra, música y la escuadra de gastadores hizo los ho­
nores de ordenanza.

Además de los edificios públicos y muchas casas 
particulares, con que se ha celebrado la constitución 
definitiva de la monarquía española, se iluminaron 
casi todos los establecimientos de las calles de la 
Muralla, Mercaderes y Obispo, que se hallaban ade­
más engalanados con colgaduras de colores naciona­
les y banderas de todas clases.

Para celebrar la proi-lamacioa del nuevo rey espa- 
ñal, por lo cual queda definitivamente constituida 
nuestra patria, el Excmo. Sr. D. Antonio Caballero 

-de Rodas, capitán general de esta Isla, ha indulta­
do de la pena capital á 10 asiáticos que debian ser 
ejecutados eu la jurisdicción de Colon.

TELÉGRAMAS.

Bruselas 19 —A consecuencia de las gestiones he­
chas por el representante de Francia en el Haya, las 
autoridades alemanas han en iregado al gobierno de 
los Paises-Bajos los cuatro prisioneros franceses que 
se habian refugkdo en Holanda y despues conduci­
dos á Prusia, de los cuales se dijo equivocadamente 
que fueron fusilados.

Lóndres 19.—En vista de ias reiteradas instancias 
de diversos gobiernos, Francia ha accedido á enviar 
un representante á la conferencia de las grande.? po­
tencias relativa á la cuestión del mar Negro.

Burdeos 20.—Noticias de París del día 15.—El 
Diario oficial publica una proclama del gobierno 
anunciando que el pan no será puesto á ración. So­
lo se hará una diferencia en la calidad, distribuyén­
dose átodo cl mundo pan moreno.

No falta la carne. No se reducirán las raciones ac­
tuales.

La situación es satisfactoria é inesperada despues 
de tan largo sitio.

El general Vinoy ha sido nombrado gran cruz de 
la Legión de Honor.—Fabra.

las oposiciones, pues si coincidían en sus ataques era 
■ porque no tenían más fin que salvar la honra de ía 
' patria.

El Sr. Echegaray esplicó sus palabras.
El Sr. Figueras dijo que el preopinante acababa de 

herir de muerte k  proposición eu que estaba tan in­
teresado.

Puesta á votacion la proposición presentada la vís­
pera de no ha lugar á deliberar; fué desechada 
por 124 contra 65 votos.

Se leyó por el Sr. Sánchez Ruano la proposición 
presentada la víspera por el Sr. Romero Robledo, cu­
ya lectura acaba de ser autorízaaa por las secciones.

Unos diputados pidieron que pasara á la? secciones 
para el nombramiento de la comisión correspondien­
te, mientras otros sostenían lo contrario, y contal 
motivo se pidió la votacion nominal que dió por re­
sultado 11 < votos en pró y 74 eo contra.

El marqués de Vega Armijo se queja de que no 
se quieran admitir las enmiendas presentadas á la 
anterior proposición.

El Presidente dice que ias enmiendas solo se 
admiten en las proposiciones de ley, no en las inci­
dentales, y que a del Sr. Romero Robledo se discu­
tirá sia enmiendas.

El marqués de Vega Armijo protesta eo nombre 
de la oposición.

Despues de leer los artículos del reglamento 
apoya su proposición, concluyendo por asegurar 
que conoce el pr.ipósito que existe de prescindir de 
todo, con tal de llevar adelante lo que es tan malo y 
funesto.
_ Ei tír. Romero Robledo pide k  lectura de uu ar­

tículo del reglamento, y ai ver acogidas con mur­
mullos burlescos sus palabras, dice; «Hay una cosa 
que se enseña á domicilio, que es la urbanidad y 
educación.»

El Sr. Elduayen, comentando otro artículo, dedu­
ce que deben admitirse enmiendas.

Toman parte en la discusión sobre la interpreta­
ción que debe darse al regiamer to en este caso 
otros señores diputados, y despues de tumultuosas 
reclamaciones, decide el presidente que oomitínee el 
debate sobre la proposición de clausura de ¡as Cór­
tes, _por lo cual el Sr. Garcia López le califica de 
faccioso.

El Sr. Silvela ’D, Francisco; empezaba á consu­
mir el primer turno en contra á las cinco y media de 
la tarde.

R E V IS T A Q U INC EN A L DEL
D E  L A  H A B A N A .

MERCADO

Noviembre 30 de 1870.
Primera semana.—El mercado de azúcares ha par­

ticipado en la semana de la poca animación que 
ofreció en la anterior, debido casi exclusivamente aí 
natural retraimiento de los compradores ante la fir­
meza de los precios exigidos por los tenedores, á 
quienes favorecen á la vez, entre otras circunstan­
cias que no necesitamos enumerar, la buena situa­
ción del fruto en los principales mercados extranje­
ros, y la siempre creciente escasez de las clases bue­
nas en el nuestro.

El número de cajas que han cambiado de manos 
asciende á 8.000 cajas contra 9.500 en la semana

Bueno á superior N. 10 á 11, 9 1(4 á 9 3(4 rs. ar­
roba .

Azúcar de miel.-Número 8 á 9 á 8 rs. arroba.
10 á 11, 81(4 á 8 1(2 ra. arroba.
Aguardiente de caña.—Con variación notable qne 

avisar de este artículo desde nuestra revista ante­
rior; continúan siendo cortas sus existencias dispo­
nibles para exportar y regular su demanda cotizán­
dose.

Casco castaño, pfs. 44.
Idem roble, 50.
Idem refino, 102.
Cera.-Sigue coa regular demanda para exportar 

tanto la blanca como amarilla, cotizándose de pesos 
fuertes 7 3(4 á 91(2 arroba la primera, y 11 1(2 á 

j 121(2 id. la segunda, según clase.
Cafés.—Las clases corrientes propias para embar­

ques gozan do algún favor aunque sus precios ofre­
cen escasa mejora. La venta de más importancia 
comprende por cabotage, 279 rs, de Cuba á pfs. 14 5(8 
quintal; lo.? precios en general siguen iguales á los 
anteriores.

Tabaco.—En la semana se exportaron 2.637 ter­
cios de tabaco en rama, 1.792.300 tabacos torcidos y 
377.86o cajetillas de cigarros.

EXPORTACION.
Por la aduana de este puerto de los principales 

frutos lie producción nativa, desile el 19 al 25 del 
actual inclusives.

Cajaa de azúcar.................................. 7.203
Tabac'S torcidos millares...............  1.792
Tabaco ea rama tercios..................... 2.667
Aguardiente pipas............................ 50I
Cera arrobas...................................... 5

Cajetillas cigarros............................ 377.860
IMPORTACION.

Los arribos de todas procedencias sin califlearloa 
de abundantes no por eso carecen de interés, aumen­
tando por cada día ks existencias que ya contamos 
de algunos artículos de mayor consumo.

Arroz de ta India.—Escasos arribos de este grano 
desde nuestra revista anterior; aquellos se limitan á 
46(8 8. de Europa y ninguno americano.

I.as operaciones en el período que estamos recor­
riendo, forman un conjunto de 6.015 s. varias cla­
ses; parte para Cárdenas y resto para esta plaza. Su 
demanda carece de interés por hallarse surtidos es­
tos consumidores, quedando por enagenar en prime­
ras manos 18.000 s. anroximadamente sincontarlos 
8 á 9.000 s. del Ada de Lóndres; la cual se hallaba 
barada á |>ocas millas de este puerto, sin que aúu 
haya llegado. Los precios por las causas citadas han 
declinado algo, rigiendo actualmente los siguientes: 
Canillas 12 3(4 á 13 1(4 rs. arroba: Semillas y Siam 
101(2 á 12 y 9 á 10 ídem los llamados de hacenda­
dos; con ventas.

Arroz de Valeneia.—Sigue escaso con demanda, 
cotizándose d e l2 á l4 rs . arroba según clase; por 
Ardanza de Barcelona, se colocaron 185 sacos Se­
milla de ía India á l2  rs. arroba, y por Eugenia de 
Valencia, 400 sacos Valencia á igual precio.

Aceite de olivo.—Regular existencia en primeras 
mauos y cortademanda; se han repartido algunos 
lotea de almacén á pfs. 4 1¡4 arroba.

Aeeite refino.—Surtida la plaza y corta su deman­
da, cotizándose de pfs. 3 á 4 c. según procedencia.

Aceite almendras.—Obtiene regular demanday ae 
cotiza la clase común de 12 á 13 rs. lata, con venta 
de almacén, 100 es. á 12 rs. lata.

Aceite de carbón.—Sigue abundante y sin deman­
da, cotizándose de 31(2 á 41(2 galón según envaae.
A estos tipos se han colocado pequeños lotes repar­
tidos.

Afrecho.-Surtida la plaza con los últimos arri­
bos ¥ corta demanda; con venta: por Yazoo de N. Or­
leans, á loo 8. á 20 y 22 r 8. quinta!.

Aceitunas.—Escasas y eon demanda, cotizándose 
de 11 á 12rs. cuñete k s gordales, según clase. ’ 

Aguardiente de islas.—Escaso y con demanda de 
pfs. 6 1(2 á 7 garrafón.

Aguardiente de uvas.-En demanda y precios de 
15 á 16 rs. garrafón.
_ Atún.—En demanda y precios de 15 á 16 rs, cu­
ñete,
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Almendra?.—Surtida la plaza y corta demanda, 
cotizándo.se de pfs. 21 á 23 quintal seguu proceden­
cia; con venta por San José de Mallorca, 1*1 garrafo- 
nea é pfs. 21 quintal.

Avellanas.—En demanda de pfs. 8 IjS á 9 quintal.
Azafrán.-Sigue abundante y sin demanda de pe­

sos fuertes G á 6 li2 libra.
Alcaparras.—Escasas y con demaiiila con venta 

por San J®ó de Mallorca, 307 es. y 304 garrafones 
á 7 rs. uno.

Alpiste.—Poco solicitado y  precios de pfs. 4 Ijt 
á 4 1¡2 quintal.

Anis.—Regular demanda, cotizándose de pfs. 11 
ii 12 quintal.

Ajos.—Con algún® arribos y sin demanda, coti­
zándose de 1 1J2 á 4 rs. mano seguo clase.

Avena.—Regular demanda y venta por Yazco de 
N. Orleans GOO s. á 23 r.s. quintal.

Arencones.-Abundantes y sin demanda, coti- 
zándroe deo lj2 áO rs. o.

Bacalao.—Sigue escaseando en este mercado es­
pecialmente el de Escocia. Del de Halifax llegó un 
cargamento que pronto cambió de manos á precios 
fiyorables. üotizam®: pfs, 111¡2 á 12 quintal el 
primero y 8 1J2 á 9 id. el .segundo, segnn condicio­
nes, eon venta por 1,% of the Valley deHalifax, 
918 tabales, 10 cajas y 10 I¡2 á pfs. 8 quintal.

Cueros.—Escasos y solicitad®, cotizándose de 18 
á28 rs. uno según tamaño y procedencia.

Cominos.-Gozan de escasa demanda y valen de 
pfs. 2 á 3quintalconventadealmacén 15 s. á pfs. 22 
quintal.

Coñac.—Escaso y con demanda, cotizándose los 
barriles de“ á 11 rs. galón.

Cacao.—Algunos arrib® de Cuba se han colocado 
á los tipos cotizados últimamente; de Guayaquil no 
bay y vale de pfs. 14 1]2 á 15 quintal. Ventas Je 
cabotaje, 21 s. á pfs. 11(2 quintal y 130 id. á pfs, 
10 li2 idem.

Carbón Je piedra.—Sin variación y lo avisado en 
nuestra anterior.

Cerveza.—Ha gozado buena demanda este artícu­
lo desde nuestra revista anterior y contamos abun­
dancia de transacciones: 1® precios varían de 22 á 
2G rs. docena de botellas segnn marea, cerrando la 
plaza surtida por algunos dias. Ventas: por Alaska 
de Glasgow, 50 bis. botellas á 28 rs. docena. 50 bis. 
medias idem y 50 bis. medios tarros á 31 rs. id. San 
Lorenzo de Glasgow, 50 cascos botellas P. P. á 27 rs. 
docena, y 200 bis. idem medias á pfs. 4 5i8 idem. 
Ritay Juliana de Liverpool 7o bis. botellas La Ma­
no, á 26 rs. docena. 75 bis. medias idem á 3i rs.

Canela.—Regular demanda, cotizándose de 3 3j4 
á 4 rs. libra de la ordinaria y 11 á 12 id. la flaa.

Chorizos.—En demanda y preci® de 10 á28 rs. 
lata, según procedencia, con venta por Etelvina de 
Gijon8 ®. de Asturias á 19 ra. lata.

Cimiento.—Abundante y sin demanda de 22 á 23 
reales bl. por Brillant de N. York se colocaron 200 
bavrile.s yeso á 29 re. uno.

Encurtidos.—Corta demanda y precios de pfs. 2 á 
3 C9. según envase.

Escobas.—Surtida la plaza y demanda regular, 
cotizándose de 20 á 30 re. docena, según tamaño.

Fideo.s.—Carecemos de arribos de procedencia na­
cional, por cuyo motivo no dudamos que los prime­

ros que se presenten en el mercado alcanzariau pre­
cios favorables: de la fábrica del país se colocarán 
200 es. marea La Andaluza á pfs. 15 1]2 quintal.

Frutas.— Siguen obteniendo buena demanda y 
precios favorables: por Lloreta de Barcelona se co­
locaron 50 es. exuraidas á pfs. 10 lj4 una.

Ginebra.—Continúa surtida la plaza de las marcas 
comunes y algo escasa la de Campana.—Para las 
primeras su demanda carece de interés y alguna 
animación por la segunda: Cotizamos, Campana 
pfs. f) 3[4 á 6. Ancla y Corona pfs- 4 1[4 á 6 li2, 
otras mareas pfs 3 Ijé á 3 3[4.

Garbanzos.—Continúan escasos y con demanda. 
Algún® lotes llegados últimamente ae hallan por 
realizar: cotizamos de 4 á 28 reales arroba, según su 
clase.

Harinas.—Carecemos de arribos de este polvo, 
tanto de procedencia nacional como extranjera: su 
demanda, á medida que van desapareciendo las pri­
meras manos, principia á tener alguna animación, 
por cuyo motivo no dudamos sufran alguna mejora 
ios precios de pfs. 13 el bl. la de Santander y Bil­
bao y 121]2 á 13 id. la de Tos Estados Unidos, segnn 
marca.

Heno.—Sigue obteniendo buena demanda, y se co­
tizan Ifis pacas comunes d-w pfs. O á 6 li2 una, con 
venta por Columbia de Nueva Yorck 50 pacas á pe­
sos fuertes 6 lj2 una; Yazoo de Nueva Orleans 4100 
id. dobles á pfe. 12 id. y por Juaiata de Filadelfia 
2<>6 pacas sencillas á pfs. 6 1(4 una

Higos.—Abundan y obtienen escasa demanda, co­
tizándose los de Smirna de pfs. 14 á 15 qtl.

Jamones.—Surtida la plaza coa los últimos arri- 
bosy regular su demanda, cotizándose los deWes- 
ftilia de pfs 40 á 41 quintal y 26 á 20 id. de los Esta­
dos-Unidos, con venta por Cyti of Mérida y Rapí- 
dan de Nueva-York 40 tercerolas al barrer á pes® 
fuertes 23 li2qnintal;Cnba de Nueva-Orleans 25 es. 
Westfalia á pfs. 41 quintal; New-York de Bremen, 
25 es. id. á igual precio y  14 es. imitación á pfs. 37 
quintal.

Frijoles.-Obtienen regular demanda á pesar de 
BUS repetidos arribos, sosteniendo además de 13 á 
14 rs. arroba, según clase, con venta por Missouri y 
Morro Castle de Nueva York 159 bis. á 14,14 Ifá y 
141(2rs. arroba, y porM. J. Moore de Boston 64 bis. 
idem á 14 rs.

Jabón.—Obtiene regular demanda y se cotiza de 
pfa. 8 á 91(2 quintal, según procedencia, con venta 
por San José de Mallorca á pfa. 9 quintal.

Licores.—Corta demanda y precios de 16ál8rs. 
la caja de los comunes.

Losa.—Escasas y con demanda de 9 á 10 rs. vara, 
según clase.

Longanizas.—Escasas y en demanda de 61(2 á 7 
reales libra.

Maiz.—Surtida la plaza con los últimos arribos y 
demanda regular, cotizándose de 6 á 61(4 rs. arro­
ba, con venta por Yazoo de Nueva-Orleans 3.610 s. 
á 0 y 6 3(4 rs. id. y por cabotaje 200 s. de la tierra 
á 6 3(4 rs. arroba.

Manzanas.—Abundantes y sin demanda con pre­
cios nominales.

Nueces.—Escasas y con demanda, cotizánd®e de 
13 á 14 rs. arroba.

Manteca.—Los referidos arribos de esta grasa han

hecho declinar algo sua precios, por hallarse surtí- || 
dos los consumidores: las tercers. se cotizan de 2 3(4 ■' 
á 2 l(2quíntal, y 24 1(8 25 1(2 id. la lata, con venta ' 
por Missouri y Morro Castle de Nueva-York 200 
teres. á pfs. 21 3(4 y 22 quintal 23 es. latas y medias 
á pfa. 25 y 27 id. respectivamente. 1.000 latas suel­
tas á pfa. 24 3(4 y 25 quintal, y 150 medias á pesos 
fuert® 251(4 idem..

Orégano —Corta demanda, cotizándose de 61(2 á 
7 quintal.

’imenton —En demanda el bueno de pfa. 15 á 16 
quintal.

Pescado salado.—Regular demanda de pfs. 61(2 á 
7 el barril.

Pasas.—Escasas y solicitadas, cotizándose de2C 
á 28 ra. caja según clase. |

Papiel.—Escaso y con demanda el 15x20, cotizan- j 
dose de 4 3(4 á 5 rs. resma: por Missouri, y Bri- : 
lliant y Morro Castle de Nueva-York se coloraron
4.500 resmas 15i O á 5 rs. una, y 200 ¡d. 14x18 á 
4 1(4 y 4 1(2 rs. idem.

Pimiento.—Corta demauda y precios de pesos 
fuertes 14 1(2 á 15 quintal.

Papas.—Siguen siendo crecid® sus arribos y cor­
ta la demanda, cotizándose de pfs. 4 á 4 1(2 barril, 
según procedencia. Se han vendido; por Joha l’ier- 
ce, de New-Port, 1.5G8 barriles á pfs. 4 1(4 uno; 
M. J. M®re, de Boston, 83 id. ápfs. 41(2, y porva- 
rios buques de Nueva-York y Boston, un® 2.500 
barrilesá pfs. 4, 4 1(8 y 4 1(4 el barril.

Queso.—Abundancia de arribos de este artículo y 
corta su demanda; los precios varían entre pfs. 28 y 
30 quintal, las clases buenas sin aspecto de mejora 
por hallarse surtidos los consumidores. Ventas; por 
Cuba, de New-Orleans 100 cajas redondos y 400 p i- 
tagrás á 29 1(2 pfs. quintal; New-York, de Brémen, 
120 cajas id. redondos y 375 patagrás á igual precio 
y por Stampide, de New-York 30 es. redondos y 177 
patagrás á 30 1(2 pesos quintal.

Sardinas.—Surtida la plaza con los últimos arri­
bos y sin demanda, cotizándose de 5 3(4 á 6 rs. libra 
según clases.

Sustancias.—Siguen con demanda y precios de 
pfs. 8 á 13 docena de ¡atas, según clase y surtido, con 
venta por Santander, de Cádiz 30 cajas sustancias á 
pfa. 13 docena de latas.

Sal.—Sigue abundante y sin demanda, cotizándo­
se de 28 á 28 rs. fanega.

Sebo.—Coa demanda y precios de pfs. 12 1(2 á 13 
quintal, con venta de almacén 100 barriles á pfs. 13 
quintal.

Tabaco breva.—Sigue abundante y poco solicitado 
de pfá. 27 á28 quintal.

Toeineta.—De pfs. 21 á22 quintal, con venta por 
Missouri y Morro-Castle, de New-York 161 cajas á 
pfs. 2 quintal.

Tasajo.—En la semana actual contamos la venta, 
por Jóven Emilio, de Buenos-Aires, á l4  1(8 rs. ar­
roba; D® Magdalenas de id., sn cargamento á pre­
cio reservado y por Esperanza, de Cuba, 2,300 quin­
tales clase baja, al barrer á 9 1(2 rs. arroba.

Vinos de composición.-Surtida la plaza y corta 
sn demanda, se cotiza de 29 1(2 Ú21 pfs. quintal, se­
gún cendiciones, con venta por San Lorenzo. de 
Glasgow, 220 cajas á 20 1(2 pfs. quintal y por Abne­
gación y Gregorio de Amberes 1.200 es. id. á 201(2 
y 20 3(4 pfs. id., todos al contado

Vino seco y dulce.—Continúa la plaza abastecida 
de este liquido y sin demanda, cotizándose dé 8 á 8 ' 
•pesos fuertes el barril y 56 á 60 id. las botas, segu-n ¡ 
procedencia: de almacén se colocaron 40 es. botellas 
R, Morales á 6 pfs. una; Clementina, de Barcelona 
50 barriles mistela Via y Raurell á 8 pfs. uno.

Vinagre.—Continúa escaso y con demanda, coti­
zándose de 13 á 14 rs. garrafón de Hamburgo.

Vino tinto.—Ha reinado alguna animación por es­
te líquido en la semana que estamos recorriendo; 
los precios no han sufrido variación y las ventas son 
como signen: Clementina, Maipó, Aretuza, Auro­
ra y Ardanza, de Barcelona, 419 pipas, I 0(2 y 60(4 
Gibert á 371(2 pfs. una, 20(4 id. T, Canela y ep. á 
45 pfs. pipa, 5(2 y 34(4 San Vicente Caboe á 40 pfs. 
idem.

MERCADO MOXKTARIO.

Les descuentos en Bancos se cotizan del 7 al 8 
por loo annal, según plazo.

Oro.—Regular animación, ascendiendo el número 
de operaciones qne han llegado á nuestra noticia á 
pfs. 6.000 á 31(4 y 3 3(8 por 100 P.—Cotízam® hoy 
de pfs. 31(4 á 3 1(2 por 100 P.

Acciones.—Ha habido regular actividad en plaza 
para este papel, continuando en su retraimiento los 
tenedores de las del Banco Español; pnes según 
nuestra cotización que insertamos mas abajo sigue 
en aumento su tipo.

Ootizam®: Banco Español, 35 por 100 P.; idem del 
Comercio, 60 por 100 D.; idem Industrial, 17 por 100 
P.; Almacenes de Santa Catalina, 34 por lOOD.; idem 
de San José, 65 por 100 D.; Caja de Ahorros 4 por 100 
D.; Compañía Española del alumbrado de Gas, á 35 
por loo D.; Ferrocarril de Cárdenas y Júcaro, 60 
por 100 P.; ¡dem de la Habana, 75 por 100 D.; idem 
de la Bahía, 95 por loo D.; idem del Oeste, 92 por 
100 D.

Cambi®.—Nuestro mercado abfió flojo esta sema­
na tomando un poco de actividad algunos dias des­
pues; las cotizaciones se mantienen firmes á pesar de 
no escasear el papel.

Cotizamos:
Lóndres, 60 d(V, de 20 1(2 á21 por 100 P.
Francia, 60 d(V, nominal.
Hamburgo, id.
España, 6 0  d(v, de 1 0 1 ¡ 2  á 11 por 1 0 0  P.
Idem corto, de 12 1¡2 á 13 por 100 D.
Estados-Unidos 60 d(v, de 21(4 á 21(2 por 100 D.
Idem c(v, de 1 á 3(4 por 100 D.
Oro 60 d(v, de 81(4 á 8 1(2 por 100 P.
Oro C (Y , de 1 0 1 ( 4  á  1 0  1 ( 2  por 1 0 0  P.
Oro español, de 3 1(4 á 31(2 por 100 P.
Descueato mercantil Bancode 7 á8 por 100 anual.

Estado comparativo del número dé buques surtos en 
este puerto.

NOVIEM BRE 2 5 .  1 8 7 0  1 8 6 9  1 8 6 8

Vapores........................................ 9 6 5
Fragatas y barcas.....................  58 50 40
Bergantines.................................  55 31 41
Goletas........................................  8 12 15

128 99 101

SEGUIOS RKL1Ij!ÜSA.
S a n t o  d e  h o t .— S a n t o  D o m in g o  d e  S i lo s .

Santo de mañana.—Santo Tomás Apóstol.—San­
to Tomás, llamado también Divino, fué galileo de 
nación, de ejercicio pescador yuno de los doce que el 
Señor escogió para plantar la Iglesia con sn sangre. 
Luego que recibió el Espíritu Santo predicó en Ju­
dea y  en Jerusalen, pasó á Oriente á propagar la fé 
y bautizó á los tres reyes magos. Ilustró ea la reli­
gión á 1® Partos, Medos y otros, penetró hasta la 
India y convirtió al rey de Calamina y á todo sn 
reino. Mnrió alanceado el dia 21 de Diciembre del
ano 10.

CULTOS.

Cuarenta horas en San Sebastian, donde habrá 
misa mayor á las diez y por la tarde preces y re­
serva.

Sigue la novena de Nuestra Señora de la O en San 
Luis, siendo oradores D. Casimiro Erro v D. Jaime 
Cardona.

En Loreto habrá misa de pastorela.
Concluye la novena de Santa Lucia « i San Juan 

de Dios, siendo orador por la tarde D. Patricio Pá­
ramo.

En los Italianos y oratorios habrá ejercicios por 
la noche.

Se reza de Santo Tomás Apóstol con rito do­
ble.

Visita de la Córte de María: Nuestra Señora de 
la Buena-Dicha,

ESPECTAGÜLOS

TEATRO DE LA OPERA.—«Martha.»

ESPAÑOL.—A las ocho y media-—«El pañuelo 
blanco.»—«El padre de la criatura.»

ZARZUELA.— A las ocho y media.—«Un ca­
ballero particular.»—«Casado y soltero.»-«Buenas 
noches Sr. D. Simón.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.— 
A beneficio de D. Ramón Rossell.—«Pepe-HiUo.»— 
«Cinch minuts fora del Mon.

ALHAMBRA.—A las ocho y media.- 
conocer.»

sAmar sin

TEATRO DE LOPE DR RUEDA,—A las ®bo y 
media.—«Los hombres de bien.»—«El teatro mo­
derno.»

VARIEDADES.—A las ocho.—«César ó el perri 
del castillo.»—«El memorialista.»

NOVEDADES.—A las siete y media.—«Justicia 
de un rey.»

ALARCON.—A las siete y media.—«La familia 
del boticario.»—«BI casado casa quiere.»—«Ün po- 
tlitode setenta.»—«D. Blas el zapatero.»

BX A D K IO .— 1S70.

I« P R B N T \ DB A n d r é s  Or e j a s ,  

Travesía de San Maten. 14.

SECCION C O M E R C IA L
MADRID, 

Fond® püblic®.

COIIZACIOS
OFICIAL.

r .on*oU iIkdo.............. l j 2 6  20
Pi*queüO*.....................
A HQ á t  m es............

‘J(i Id 2 6  24
2ii l ó 2 6  20

B i t e r i o r ....................... Z\J úO 51 50
k  Un d e  ............. a *
Dtiudft d e i m ateria il » •
Id em  d e l p e rs o n a l .. » •
U iU sk sb ip u ie c a rio a
Id em  d e  S .* s e r ie . . .

• .
97 00 97  00

Kanco d e  E a p a ñ a ... 150 OO 159 00
BooQ* «Icl T e s o ro ... 7 2  80 72 80

F e n v -e * J T r /« .

O b l i f s .  do^.O CO ,... 48  50 18 50
Id o m  ouev»j»........ .. . a
IdeiQ d a  dU.OOO......... a ■
Id e m  n u e v a s.............. a

'

UUinuM ]gr<nt
Di* 10 üi> ib

ALICANTL

Movimiento de baques.

B o l s a  d e  L ó n d r e s  d e i  d t a  

i 6 d e  D i c i e m b r e .

3p*r 100 Ulterior *gp*Do1,i 51 5|8
Idam etlerior id. >...........  31 SiB
5 por 100 trances, k......... 35 1 |S
Elcinpresllio i ................ 00-DU
Csasolidados íukltsu, j ... 91

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  

p l a z a s  d e l  r e i c o  y  e z >  

t r a n j e r a s .

Dflflc. fíenefi

A U c a a ta ...................... p i r ■
A lm e r ía ..................... . p a r >
I .a tc e lu u a ............. ... • &|S
, .a ó iz ............................. •
C a ru & a ........................ P « r
iira iia O a ....................... p s r ■
.M 'lu t ........................... V ' »
M u rc ia .......................... p íP »
b d u i a n d e i ................. par a
V T iita .......................... 5rK
T a r r a g n a i .................. • l l «
VulBIli,!»..................... » l l4
V a ila O o lld ................. »

Lóitd i'ca  a  90  d .  f , . 50  55 >
B a r ,le u -a  8  d i v , . . .  
( la m b ii rg a  a 94  d |v

3  13 a
■ •

D M cdeu ta  d a  le 

1 90  anuk).

r a s ,  al 5 par

M e r c a d o .

V ac», i*  a r r o l ,» ............
T e r n e r a ,  U l i k r i ........
íL m e e . . .  id ....................
T o c i B O . U a r r o b t , . . .
I> D ia ii,id ..............
P e n  d e  liga l i b r e a . . . .
C a rb ó n  la  a r r o b a ........
C o k , id ..............................
P s la ta í- ,  i d ......................
A ce ite , i d .........................
V in o  i J ............................
P e l r A I » ,  *1 c u i r t i l l* .
T r ig o ,  la  la n e g a .........
C ebada, i d ......................

ati
5212 
100 112
1
fi3
0 5'i 

321

21

« i

ENTRADAS.—DIA 19. 

Ninguna. 

SALIDAS. 

Ninguna.

BUQUES Á LA CAROA. 

Nobay avi-o.

BARCELONA.

B o ls a  d e l  18  D i c i e m b r e .

Sin operaciones por la 
festividad.

EFECTOS PUBLIC®.

CoDaolidado..................Ides eaie.rior...............
Killeteade calderilla.—Se­rie* k. j <:.................Obligaciones de 2.000 rs...
Idaie de 20.000.............Billeles bipotecarios........
Idem (le la 2.* aerie. .Dones del Tesoro...........

UZiim'.
p rec ie

25 80 
30 50
90 7.Í «i 50

71 30
ACCIONES.

R aneo  d e  B a rc e lo n a , 3000 r s  
.bociedad  C a ta la n a  G en era l 

d e  C ré d ito , d e  2 .0 U 0 .. . .  
S oc iedad  d e  C ré d ito  .Mer-

c a n il t .  d e  2 .0 0 0 .................
K e r r o - ta r r i l r s  ije  B arce lo n a

a  F ra n c ia ,  d e  2 0 0 0 ............
P e r r u - o r r U  d e  ’U r r a g a o a  

1  M a rio re l l  ?  B arcelo n a ,
d e  2 .0 0 0 ...................................

f e r r o - c a r r i l  d e  Z a rag o aa  
P a m p lo n a  j  B a ic e lo n a ,
d e  2 ,009 ....................................

OBLIOaCIONBS. 
F e r ro - c a r r i l  d e  Z a rag o z a  k 

R arce lo n a .— £ m .  j u l i o  de
d e  l i tñ S .d e  2.0O0.................

I d e m .— K oiiaio u  D ic iem b re  
1K5S ]  K n e ro  185(J. d e
2.1K10........................

Id em .— E cn iaío n  S e tie m b re
1960, d e  2 0 0 0 ... ....................

Id e m .— I n te r é s  3  p o r  109 de
2.UOO........................Ferro-carril Je Barcelona k
G ero n a  d e  2 .0 0 0 ..................

F e r r o - c a r n l  d a  B arce lo o a  a 
F r a n c ia  p o r  F i f i i e r u ,  i i -  
l e r i o r ,  3  p o r  190, de2uU 0 

Id em  d e  T i r r a s o n a  a M ar­
to re l l  y  U aru td o o a ,d e  20M  

Id en L d e  A lm ería  a  V alencia  
a . in t .  3  p e r

.  de -iOOO..........................
Id em  d e  C ó rd o b a  a  M alaga, 

in t .  3  p o r  1 90 . d e  2 .0 9 4 ., .

BARCELONA.

M o v im ie n to  d e  b a q n e s .

E N T R A D A S .

No hay aviso.

SALIDAS.

No hay aviso.

BUQUES i  La carca.

Corbeta Olimpia, para 
laHabana; consignatarios, 
Plandoiit y compañía.

Bergantín Tremx para 
Puerto-Rico y Mayaguez 
saldrá el 15 del presente 
me.s; consignatario. Mar­
ti Alegrety compañía.

Fragata Hernán Cortés. 
para 1» Habana á mediado 
de este m es.—Lo des- 

101 soipaeha Garriga, Paseo de
17 25
14

98 2a

30

19

G9

59 75 
29 T5 

91

15 
9C 1»

19 50 

15

Csméina tlídidn Mkre ploaoa iti reino y oxtranjomi.
n*no, Beerli

Alicnnte...........Cadlt..............
Conift»..............Madrid.............-llelaga...........Snntander.........
.•'ytilia  .........Vnienria..........V.lludelid .
L O n d re t a 90  d . f.Paris a 8 «jv......
H a m b u rg o  ..

ll2 3,i 
3|1 3iS 7(8 
3i'i 
1|2 
1|*

CADIZ.

C a m b i ®  o f i c i a l e s  s o b r e  
l a s  p l a z a s  d e l  r e i n o  y  e x  

t r a n j e r a s  e l  d i a  1 8 .

Sin operaciones por la 
festividad.

Alicanis,. Barccion*. Coruña ... Madrid...
Santaudnr.,SeTtlla...,.
Valciicia...Valladolid,.

Lñndrps a 60 d;r...Paris a S d |T . ..........
liauiborgsa 94 d;!.

Dais.

US

•i*

1|4l|d>

54 85

BensS

3l1

114

D«ccu«f>t* d e l b a n e e  Oti

Mez*oado.

T r ig » .............................
O b a d a ......................
lia b a * .............................
.Alverjonea................
G a rb a n z o s ..................

la  a r r o b a . . .

R ealas’Cénls

53
25
4216

150
<2

C Á D IZ . 

M o v i m i e n t o d e  b a q u e s .

E N T R A D A S .

Ninguna.

S A L ID A S . 

No hay aviso.

MALAGAi

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  
p l a z a s  d e l  r e i n o  y  e x ­

t r a n j e r a s  e l  d i a  1 8 .

Sin operaciones por la 
festividad.

B U Q U E S  Á  L A  C A R O A .

Bergantín Manuel, para 
laHabana; consignatario, 
Mendaro.

Vapor C ervan tes, pa­
ra la Habana Fragata
Vkica, para Manila.

Vapor Vasco-Andaluz, 
saldrá el 12 del corriente 
para Vigo, Coruña y San­
tander . — Cousignatario, 
Buhigas.

CORUÑA. 

M e r c a d o  d e l  d i a 1 7 .

R ealea C éo ls .

A c e ite  de S ev illa , ar 53 t e
A rro z , ouiDtil.. . . .  
A zú car a la iic * . a r ..

86 »
58 ■

id  q u e b ra d o , id . . . 19 9
C afe, q n íD la l ............ 524 a
T r ig a ,  ei f e r r a d o .. . 16 •
C eb ad a , i d , . , , .......... 11 »
M aíz, id ........................ 13 9
V in a t io t» ,  la  p ip a . 1 »

M o v im ie n to  d e  b a q u e s .

E N T R A D A S .

Nohayaviso.

S A L ID A S . 

No hav aviso

B U Q U E S  Á  b A  C A R O A .

Corbeta Maria-Blanca 
(lara la Habaua. Saldrá ei 
Enero próximo; consigna­
tario, Vega y Veiga.

Fragata "Sisiirga, para 
Montevideo y Buenos Ai­
res. La despachan Fernan­
dez, herman®, San Nico­
lás, 43.

SANTANDER.

C a m b i ®  o f ic ia le s  s o b r e  
l a s  p la z a is  d e l  r e i n o  y  e x ­

t r a n j e r a s  e l  d i a  1 8 .

Sin operaciones por la 
festividad.

D añ o . BeneU

G^rCeiOQS....... a e e . a 5i4

»
C *diz.............................
C o r n o s ..... .. ................ p a r .

1 t4
S n n t& o d o r ,. . . . . . . . »
S e v illa ...........................
V a ie o d a ......................
V a l la d o U d .................

1 |2
9 l | t

J

L ó n d re a  4  9 0  d ( f . . .
P a r ís  a  8  d iv ............
H a m b u rg o .................

54  54  
■
•

9
9
•

D eacuen to  d e l R a n e e  d e  M álag a  
9  p a r  I M .

M e r c a d o .

R e a les c e n ts .

C afe , q l ...................
Gacaoz i d ...........

D e l . '  *1.. 
T r ig o s .  De 2 .*  id .  

D e 3 .*  id .
A ceite ............................
C eb ad a  d e lp a is .  
Id em  n a v e g a d a . . . .  
P a sa z , lecKok e e r-

r is n t c  a a a a . . a > . a

330
740

65
64
52
41
26
S i

18

>
9

9
59
»
•
•

C ajaa r a c im o s ;  
Id . id .  d e  1.‘
Id . Id . d e  2 .» .............

60
5U

9
9

Id , id ,  d e  3-*.........
Pasa  e o  b r e ñ a ..........
I d .  e s c o m b ro s ..........
H ig o s, a r r o b a .........
A lm en d ra , í a o e g i . .

40

14
8

110

9
■

•
9

Movlmiente d e  bnques.

E N T R A D A S .

No hay aviso.

S A L ID A S .

No hay aviso.

B U Q U E S  Á  L A  C A R O A .

Vapor Soffn, para Tarra­
gona á la mayor brevedad. 
Consignatario, Pries y C.* 
San Juan de Dios, 7.

C n d iz .............................
Coruna.......................
M adrid , .  . . . . . .
M a la g a ......................
S ev illa ........................
V a len c ia  ................
V a l l a d o l i d . , . . , . . . .

L óndros i 99 d if . . .  
P a n a  a  8 d ;T .........

Daoa. Rsnefi

9 9
9 1 |2

11*
1 |8 •
3 |8 ■

• 9
1(2 1
i|4 *

par «

5 0  00 
•

1
1

Descuento del Banco, 
3 1(2 por loo anual.

M e r c a d o ,

T r ig o s . .
D e l . ' e l .  
D e 2 .*  id 
D e 5 . ' id

l l a r in a i .  j

A ceite .

R eales

62
36
52

19

55

C é n u

M o v im ie n to  d e  b a q n e s .

E N T R A D A S .

Nobay aviso.

S A L ID A S .

No hay aviso.

B U Q U E S  Á  L A  C a r g a .

Bergantín Cumwictla, 
para la Habana y  Matan­
zas; consignatario, Viuda 
de Pujol.

Vapor Apostol, para Se­
villa y Málaga con escalas 
en otr® puertos. Consig­
natarios Perez y García.

SEVILLA.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  
l a s  p l a z a s  d e l  r e i n o  y  e x ­

t r a n j e r a s  e l  d i a i s .

Sin operaciones por la 
festividad.

A lic an te ...............
Barccion*.............
Cadil...................
C o ru ñ a ..................
M a d r id ....................
M a la g a .....................
Sam aotier.............
V a le n c ia .................
V alladalid.............

tó n d ra a  a  9 0  d p , . 
Baria a  8  d i v , . ,  
D eacuen to  .

D año.

1l2
«|t
3|«
3(83(4
1|2

50 99 

8?*g

Beneli

1 |S

1l4

SEVILLA.

M e r c a d ® .

T r ig o ............................
C eb ad a  ........................
G a rb a n z o s ................ ..
A c e ite ...........................
B a b a s ............................
A l t ra m u se s . ...............
P e rn e o :  l i b r a ............

R e a les c e n ts .

53 9
22 1
90 *
38 a
31 9
27 9

6 73

M o v im ie n to  d e  b u q n e s .

E N T R A D A S .

Nobay aviso.

S A L ID A S .

Nohayaviso.

B U Q U E S  X  L A  C A B O A .

Bergantín San José, pa­
ra la Habana.

Vapor Itálica, para Cá­
diz y Ferrol.

Bergantin Encarnacim, 
para la Habana, ei 20 del 
presente mes. Consignata­
rio, Pinillos é hijo.

VALENCIA.

C a m b i ®  o f i c i a l e s  s o b r e  
p l a z a s  d e l  r e i n o  y  e x ­

t r a n j e r a s  e l  d i a  i 8 .

Sin operaciones por la 
festividad.

A U c a n té ......................
B a rc e lo a a ...................
C A d ii.............................
C o r u ñ a ........................
.M a d rid ........................
M alaga..........................
S a n ta n d e r ..................
S e v illa ...........................
V a lla d o lid ...................

L ó n d re e  k  99  d i f , . .
P a r te  á  8  d iv .............
.M areella a t e  d ]V ...

D ana,

1[2
Sli
7iS 

1  1 | 4

7]8

31 90

ii«

D e sc u e n to  d e  l e i r a t  d e l Banco 
d e  E s p a ñ a  S p o r  190 a n u a l

M e rc s td o .

A z ú c a r  b le . flo re te .
Id , b la n c a  .................
Id . r e g u la r .................
A lm e n d ra  e sco g id a
I d .c o m ú n ...................
A z a lra i t ........................
, .  .  .  . l i e r a c a z . .

B u e n o . . .  
I ik r t . .  (  R e g u i .r , ,

T ria ..  I
.  C a a tillicab iz .. C a n d e a l..

F e iJe j

6 2
49

82
74

131
76i

198
290
219

Cénu

50

V A L E N C IA .

M o v i m i e n t o d e  b a q u e s .

E N T R A D A S .

No hay aviso.

S A L ID A S .

No hay aviso.

B U Q U E S  Á  L A  C A R O A .

de Sevilla y otros puert®. 
Saldrá el para Bar

taños Caruana, calle i 
pañero núm. 7.

VALLADOLID.

C a m b io s o fic ia le s  so b re  
la s  p la z a s  d e l  r e in o  y  

e x tr a n je r a s  e l  d ía  1 9 .

D a ñ o . B enaf.

A lice n te ................ ....
R«n,elr,nn 1|*
C a d i z . . . . . .................
C o ru ñ a ..........................
M a d rid .........................
M a la g a ........................
S a n ta n d e r ...................
S ev illa ...........................
V a le n c ia ......................

5 i8

11*

L ó n d re s  a 90 d i f , . .  
P a r le  á 8  d iv ..........

54

M erca d o .

R eales c e n ts .

D a l .*  cl 
T r ig a s . .  D e l . ' i d  

D e S ,*  id  
H a r in a :  l a  a r r o b a . .
C e b a d a .........................
A c e i te ...........................

39
47
46
17
24
56

*

•

•

O B S gltT A C lO flB S ,

Según noticias de núes 
tros corresjionsal, en la se 
mana anterior las compras 
de trigos en los almacene.s 
del Canal y Sotillo aseen 
dieron á más de 18.000 fa 
negas sin contar con las 
remesas de varios pueblos 
En cebada y centenos st 
hace muy poco por falta de 
vendedores.

E L  H A V E E .

M e r c a d o .

F ra n c .

A lg o d o n ; l e s t e k i l ó g r a m o s  
De E s ta d o s -U n id o s : d e  80  A 
De la  In d ia :  de 7 7 - 5 6 k . . . .
C acaos: i d .  de 77,56 i ......
A zú M r tB e f lo a d a ,  d e  47 4 

|C « lo i iia ld e 3 6 ,5 0 S

*
115 
99  

80  on 
59 SS 
43 OO

Movimiento de buques.

E N T R A D A S .

No bay aviso.

SA L ID A S .

No hay aviso.

B U Q U E S  Á  L A  C A R O A .

No hay aviso.

PLAZAS EXTRANJERAS!

H A B S E L L A .

Mercado.

Azúcar. I R cfln ad a id ..........
! G a lo itia lid ...........

FrzDC.

M o v im ie n to  d e  b u q u e s .

E N T R A D A S .

No hay aviso.

S A L ID A S .

Nobay aviso.

B U Q U E S  Á  L A  C A B O A .

Guadiana, para Barce­
lona.

Darro, para Cartagena. 
Guadalete, para Sevilla.

TELÉGRAMAS COMERCIALES.

L IV E R P O O L  

12 de Diciembre.

Algodon middiing Upland á 8 3(4 peniques libra: 
existencia 393.000 pacas, de las cuales 62.000 son 
de los Estad®-Unídos y 854.000 de la India.

Navegando para tod® ios puertos de Inglaterra 
228.000 pacas de loa Estados-Unid® y 129.359 de 
otr® puntos.

N E W - TORK

9 de Diciembre.

Algodon-middling Upland, 151(2 centavos libra. 
Petróleo, 22 3(4 centavos galón.
Harina, 6,05 á6,2ó pes® el barril.
Oro i  110 3(4.
Existencia de algodon en todos loa puertos de 1® 

EstadoB-Unid®, 435.000 pacas.

Ayuntamiento de Madrid




